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Comilión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE JULIO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores De 
la yiña y Villa y H uete Morillo; los Delegados de Servicio 
se~ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López y González Fernández.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 
roada el día 17 del corriente mes. 

mu : . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el E~~IP~1 pu~li_cadas en el Boletín Ofic'ial del Estado y en 

etm Ofwal de la Provincia. 

Gb' .. 1p ) a1b 
o lerno mterlor y erson 

3.0 Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, una gratificación por 
servicios especiales a los funcionarios y personal contratado 
adscritos a las Juntas Municipales de distrito que .han co­
laborado en las operaciones de alistamienfo .. ?~ ... reewlazo 
de 1974, durante los domingos 3 y 10 de febrero ' '0 de 
marzo del año en curso, en cumplimiento de lo disJiuesto 
en el vigente reglamento de la Ley General del Servicio 
Militar, en la siguiente cuantía 'por cada día trabctjado: 
Secretario y Suplentes, 1.500 pesetas; Técnicos adminis­
trativos, 1.333 pesetas; Auxiliares administrativos, 1.166 
pesetas, y Subalternos, 1.000 pesetas. 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer, previo informe de la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal, que a los siete funcio­
narios del Servicio de Limpiezas que en régimen de jor­
nada extraordinaria realizan cometidos de Cuadreros en 
el Escuadrón de Policía Municipal, que a continuación se 
relacionan, se les mantenga la percepción que tenían asig­
nada por acuerdo de esta Comisión, de 12 de agosto de 1970, 
si bien transformada su antigua denominación de comple­
mento por cometidos . especiales en la de "acumulación de 
destinos", según autoriza y prescribe la instrucción sexta, 
de las aprobadas por la Alcaldía Presidencia en 19 de abril 
último, para dar ejecución al decreto 2.056/1973, y sus 
disposiciones complementarias: 

Don Julián Lipe Pérez. 
Don Eduardo Hernández de Juana. 
Don Isidoro Martínez Garrote. 
Don Raúl San Pedro Centeno. 
Don Antonio Jiménez Rodado. 
Don Higinio Martínez Maestro. 
Don Manuel Olmedo Ru. 
Segundo_ Disponer, igualmente, que a dichos funcio­

narios, mientras desempeñen las funciones extraordinarias 
citadas, se les acredite también el complemento de destino, 
en su modalidad de "prolongación de jornada", con la limi­
tación de cincuenta horas mensuales, prescrita en el párra­
fo primero, artículo 9.0 , de la orden ministerial de 23 de 
octubre de 1973 y en el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de enero del año en curso; y 

Tercero. Las medidas retributivas tratadas tienen ca­
rácter transitorio y provisional, pudiendo ser modificadas 
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o extinguidas cuando así 10 considere oportuno la Corpo­
ración, una vez desarrolle plenamente en vía interna el 
decreto 2.056/1973 y sus disposiciones complementarias. 

5.° Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordante s del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Carmelo Marín Tejerizo, Técnico administrativo, 
con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Juan Pedro Ropero Castrillo, Profesor de la Banda 
Municipal en la especialidad de Percusión, con efectos desde 
el 1 de septiembre del año en curso. 

Doña Felicidad Marina Berzosa, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, con efectos desde el 10 del co­
rriente mes. 

o Don Luis García Campelo, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

Don Juan Alvarez Sánchez, Policía municipal, con efec­
tos desde la comunicación. 

6.° Admitir la renuncia formulada por don Alejandro 
Manzano Revuelta, Guardia de Policía Municipal, a la 
excedencia voluntaria concedida por acuerdo de esta Comi­
sión de 26 de junio último, y, en consecuencia, quedar sin 
efecto dicho acuerdo; todo ello al amparo de 10 determinado 
en los artículos 6-2, título preliminar, del Código Civil, 
y 96-1 de la ley de Procedimiento Administrativo, suple­
torio de las disposiciones de Régimen local. 

7.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Cabo de Policía Municipal don 
Saturnino Fornos Rodríguez, jubilado por cumplimiento 
de la edad reglamentaria el 10 de abril último, en con­
cepto de premio por años de servicio, la cantidad de 29.100 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo, al amparo de la disposición 
adicional del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regu­
lador de esta materia, con cargo a la partida 503 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

8.° Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 774.868 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica, con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo, 
hasta la cifra de 630.244 pesetas, a la partida 108 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente, y el resto, de 144.624 
pesetas, a la partida 189 del mismo presupuesto. 

9.° Cancelar la nota desfavorable que obra en el expe­
diente personal del Auxiliar administrativo don Antonio 
Romo Manzano, como consecuencia de la sanción de multa 
de cinco días de haber que le fue impuesta por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 31 de diciembre 
de 1947, como autor de una falta de insubordinación no 
reiterada, por cuanto reúne todos y cada uno de los requi­
sitos al efecto exigidos por el artículo 113 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Do­
mínguez Díaz, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiesciencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de multa de seis días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autor responsable de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del citado cuerpo legal. 
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11. Quedar enterada de la sentencia, dictada 

Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la AUd~or ~a 
T . . 1 d 8 d '1 . lencla erntona, e e mayo u timo, por la que se desesf 
el recurso seguido por el Policía municipal don AH lI~a 
Díaz Ferreras contra los decretos de la Alcaldía Preside re .0 

1 1 · 1 . , d' . . nCla por os que se e Impuso a sanClOn Isclpltnaria de m It 
de dos días de haber y se desestimó su recurso de reposi~~' a 
contra dicha sanción. IOn 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Disponer, de conformidad con 10 informado por l 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en :1 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso_ 
Administrativo de la Audiencia T erritorial, por Alonso 
Chouza Hermanos, S. L., contra decretos del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos sobre denegación de licencia 
para venta de artículos de bollería en el local número 1 
casa 3, edificio 10, del barrio de Santa María. ' 

13. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Unión 
Gráfica, S. A., contra decreto del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos sobre denegación de licencia de apertura 
para la industria de artes gráficas en la finca número 4 de 
la calle de Gregorio Vacas. 

14. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso· 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Dolo­
res González Fernández contra decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos sobre denegación de licencias 
para depósitos cerrados de guarda de materiales de cons­
trucción y herramientas en la finca número 1 S de la calle 
de Velar de. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Aprobar un gasto total de 166.390 pesetas para 
abonar a personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de j~nio 
último, como labor preparatoria a los estudios de trafico 
realizados por la Delegación de Circulación y Tran~portes, 
con cargo a la partida 394 del presupuesto de 1913, que 
rige interinamente, y conforme a la relación que figura en 
el expediente. . 

16. Aprobar, en dieciocho expedientes, las canttdad ~s 
que se percibieron para diferentes atenciones de los ServI­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe de pese­
tas 5.051.477. 

17. Aprobar un gasto total de 26.270.908 pesetas p~ra 
abonar el importe de una certificación, siete facturas Y dl~z 
relaciones de facturas por suministros realizados ~ los Sr~lí 
cios y dependencias municipales, con cargo al capItulo 1 e 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

18. Aprobar un gasto total de 269.537 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contr~tas, ~~~ 
cargo a los créditos que, procedentes de las partIdas o 

d · rarse C0111 y 384 del presupuesto de 1973, han e 1l1corpo 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. ra 

19. Aprobar un gasto total de 944.993 pesetas bPaaJ'os 
. 'fi . s por tra abonar el Importe de cuatro certt caClOne 't lo II 

realizados por diferentes contratas, con cargo al capl u 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. ara 

20. Aprobar un gasto total de 9.96~.124 pesetasy~res 
abonar el importe de dos certificaciones, sl.ete facturas Servi­
relaciones de facturas por suministros realtzados a os 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 de agosto de 1974 
~===============================~~~~~ 
dos y dependencias municipales, con cargo al capítulo n del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

21. Aprobar un gasto total de 1.242.947 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al capítulo n del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

22. Aprobar un gasto de 322.450 pesetas para abonar 
el importe de cuatro facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

23. Aprobar un gasto total de 97.452 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones por obras realiza­
das por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

24. Aprobar un gasto total de 41.508 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de las partidas 598 y 611 del presupuesto 
de 1973, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

25. Aprobar un gasto total de 28.226.294 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y seis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo JI del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

26. Aprobar un gasto total de 24.531.229 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo n del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la tienda número 2 de la finca 
número 58 de la avenida del General Perón, en la que ha 
sido enajenante don Francisco Prieto-Moreno Pardo y otros 
y adquirente doña Luzdivina Boto Rubio, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a.lo solicitado, ordenar la conclusión y archivo de las actua­
CIOnes. 

,28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valla en la transmisión de la parcela 15-M, sector n, de la 
a~,topista de Toledo, en la que ha sido enajenante la Comi­
s.IOn de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
htana y adquirente don José Blanco Recio, teniendo en 
cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es 
el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en l~ correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de 
la ~lgente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
e~~lmando la reclamación interpuesta, ordenar la conclu­
Slon y archivo de las actuaciones. 

2? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formld~~ con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
r~soluclOn, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
(¡vo Pr?vincial, que ha estimado en parte la reclamación 
~romov~d~ por don Enrique Carbajo Fierro sobre exacción 
del arbltno de plusvalía correspondiente a la transmisión 
e la finca número 14 de la avenida de la Albufera. 

30 a 34. Interponer, de conformidad con lo informado 
¡or . el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
&t!V? ~ontra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
si o~omlco-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
gtaentes reclamaciones: 

t ~eclamación, promovida por doña María Teresa Mariá­
p~gUl d,e Arteaga y otros, sobre exacción del arbitrio de 
e llSV

I 
alta correspondiente a la transmisión de una finca sita 

11 e camino de Carabanchel. 

Reclamaciones, promovidas por don Jaime Mariátegui 
de Artega y hermanos, sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a las transmisiones de fincas sitas 
en los lugares conocidos como "La Tarayuela" y "Solana 
del Cerro de la Tarayuela". 

Reclamaciones, promovidas por don Jaime Mariátegui 
de Arteaga y hermanos, sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de parcelas sitas en 
los lugares conocidos como "Arroyo de Caraque" y "Cerro 
de la Tarayuela". 

Reclamación, promovida por don Tomás Maestre Aznar, 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de local comercial de la finca número 76 de la 
calle de Francisco Silvela. 

Reclamación, promovida por don Mariano Serrano Gar­
cía de la Rosa, sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 5 de la 
calle de Zugazarte. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 28 metros cuadra­

dos, sobrante de vía pública, a la finca número 7 de la calle 
de la Milagrosa, propiedad de don Francisco Martín Llo­
rente y don Manuel Rueda López, por ser necesaria para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 114.240 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 114.240 pesetas, 
ingresadas por el interesado, en la cuenta "Alcaldía Pre­
sidencia. Conceptos varios", al vigente presupuesto de 
ingresos. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 59,60 metros cuadrados, hecha a favor 
de este Ayuntamiento por Salgisa, S. A., propietaria del 
solar sito en la calle de Alejandro Sánchez, con vuelta a la 
de Serafín Gómez, por ser necesaria para su incorporación 
a la de Alejandro Sánchez, y resultante de la alineación 
practicada al referido solar por la Zona C de Edifica­
ción Privada. 

. Segundo. Apropiar una parcela, de 1,96 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regularización, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 11.360 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 11.360 pesetas, 
ingresadas por el interesado, en la cuenta "Alcaldía Pre­
sidencia. Conceptos varios", al vigente presupuesto de 
ingresos. 

37. Autorizar a don Aquiles Alvaro Sanz a traspasar 
el local comercial que ocupa en la finca de propiedad muni­
cipal de la calle de Carnicer, 10, a favor de don Pedro 
Barrio Barral, en el precio de 300.000 pesetas, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la vigente ley de Arren­
damientos Urbanos. La participación del Ayuntamiento en 
el traspaso será de 90.000 pesetas, cifra que el adquirente 
deberá ingresar en arcas municipales para que sea reconocida 
su calidad de arrendatario del local, fijándose la renta 
mensual para lo sucesivo en la cantidad de 2.000 pesetas. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don Antonio V ázquez García, pro­

pietario de los locales sitos en la plaza de la Morería, 7, que 
fueron ocupados por los Servicios del C. E. T. I., mediante 
contrato de arrendamiento que fue rescindido con fecha 7 de 
diciembre de 1972, la cantidad de 39.468 pesetas, corres­
pondiente al importe de los gastos de calefacción durante 
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el año 1972 yagua por lecturas efectuadas en 4 de noviem­
bre de 1972 y 3 de febrero de 1973; Y 

Segundo. Que la referida cantidad sea satisfecha con 
cargo a la partida 129 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

Educación 

39. Aprobar, en doce expedientes, un gasto de 26.970 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a divers~s entidades 
que a continuación se relacionan, para determu:ados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 369 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente: 

Seis copas a la Junta Municipal del distrito de Moncloa 
para otorgar en las distintas competiciones deportiv.as orga­
nizadas con motivo de las fiestas de San Antol11o de la 
Florida (6.940 pesetas). 

Tres copas a la Comisión de Festejos de la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles para ser otorgadas en el 
Torneo Cuadrangular de .Fútbol y en el de Baloncesto 
de uno y otro sexo con motivo de las fiestas patronales de la 
Colonia (5.055 pesetas) . 

Tres copas a la Asociación de Vecinos del Barrio de la 
Concepción con motivo de la celebración de sus fiestas 
de Primavera (3.030 pesetas). .. 

Una copa al Servicio Comercial de la Industna TextIl 
Algodonera para su otorgamiento en el Concurso de Esca­
parates recientemente celebrado (2.180 pesetas). 

Una copa a don Pedro Chicote Serrano con motivo de 
la Carrera Ciclista Infantil que organiza en el Balneario 
de Panticosa (1.685 pesetas). 

Dos copas a la Junta Municipal del distrito de San 
Blas-Hortaleza que fueron entregadas directamente en las 
fiestas que tradicionalmente celebra el barrio de Portuga­
lete, en honor de San Pedro y San Pablo (2.020 pesetas). 

Una copa a la Asociación de Cazadores "El Urogallo " 
para su otorgamiento en el Concurso de Tiradas entre sus 
asociados (1.010 pesetas). 

Una copa a la Peña de Cazadores "El Pilar" con mo­
tivo del reparto de premios recientemente celebrado (pese­
tas 1.010). 

Una copa a la Sociedad de Pescadores "Piscis" con 
destino al concurso de pesca que tendrá lugar en el Lago 
de la Casa de Campo el próximo día 25, festividad del 
Apóstol Santiago (1.010 pesetas). . 

Una copa a la Agrupación de Cazadores de EducacI.ón 
y Descanso de Villaverde con destino al Concurso de Tiro 
al Plato organizado con motivo de las fiestas. de su Patrona 
la Virgen del Carmen (1.010 pesetas). 

Una copa a la Junta Municipal del distrito de San 
Blas-Hortaleza para su otorgamiento en el II Gran PremiQ 
Campo a Través de Canillas (1.010 pesetas). 

Una copa a la Junta Municipal del distrito de Sa.n B1~s­
Hortaleza con motivo de las fiestas del Centro Social Sm­
dical de Canillas (1.010 pesetas). 

Abastos y Mercados 

40. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
María Fernández de la Vega y Sedano contra el acuerdo 
plenario por el que fue aprobado el reglamento del Mata-
dero Municipal. . ., . 

41. Rectificar, como consecuencia de la reclamaclOn for­
mulada por don Pedro Sanz Sanjuán, en representa~ión de 
Asentadores Reunidos para el Fomento de la Industna Pes­
quera y sus Derivados, S. A. (A. ~. F. 1. P . S" A.~ , y para 
subsanar la omisión material . habida, en los termmos que 
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a continuación se transcriben, la cláusula séptima del pliego 
de condiciones facultativas del concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 3 de mayo último, para adju_ 
dicar la explotación de las instalaciones fr igoríficas del 
Mercado Central de Pescados: 

Cláusula séptima, segundo párrafo : 
" Asimismo será obligatorio para lo? mayoristas que 

actúan en el Mercado el consumo del hielo producido en 
la fábrica hasta el límite que lo exij an sus necesidades, sin 
perjuicio de que si éstas rebasasen la capacidad de pro­
ducción de la fábrica puedan utilizar el de otras proceden_ 
cias, previa autorización al efecto de' la Jefatura del Mer­
cado, que la expedirá una vez comprobada la insuficiencia 
de dicha producción y por la cuantía necesaria para cubrir 
el desnivel que en cada caso exista entre las necesidades 
efectivas y la producción. " 

Seguridad y Policía Municipal 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Compañía Ingersoll-Rand, S. A., un 
compresor portátil, tipo Gyroflo, modelo Draf-140, por un 
importe total de 686.000 pesetas, con destino al Servicio 
contra Incendios, con cargo a la partida 601 del vigente 
presupuesto. 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Instalaciones Especiales, S. A, tres moto­
bombas Bosenbauer " Automatic 75 VW", por un importe 
total de 864.000 pesetas, con destino al Servicio contra 
Incendios, con cargo a la partida 601 del vigente presu­
puesto. 

44. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Iberauto, S. A , un camión Avia 5.000-L, 
debidamente equipado, por un importe total d~ pese­
tas 625.000, con destino al Servicio contra IncendIOs, con 
cargo él: la partida 601 del vigente presupuesto. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por raz,ones 
de urgencia, de Instalaciones Especiales, S. A, un veluclllo 
contra incendios de primera salida, marca lESA, sobre 
chasis AVIA 5.000 con motor de 88 CV, por un importe 
total de 1.200.000 pesetas, con destino al Servicio contra 
Incendios, con cargo a la partida 601 del vigente presu­
puesto. 

46. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Compañía Española de Motores D~lltz 
Otto Legítimo, S. A., un autotanque d~ primera sah~, 
marca Magirus, tipo TLF 16, por un .1l:1porte total e 
5.000.000 de pesetas, con destino al Se~vlclo contra Incen­
dios, con cargo a la partida 601 del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

47. Adoptar, en relación con el proyecto form~:~~ 
para las obras de alcantarillado tubular en la calle l 
Fuente Chica y otras de la zona de F uencarral, un acuerc ° 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a:i~~n 70 

a la suma de 497.374 pesetas, será cargo a l~ P: . 'pal 
del vigente presupuesto espeCial ele la Gerencia unlCl 
ele Urbanismo. . ' to di-

Tercero. Adjudicar las . obras med¡ant~ conCler 1 ar-
recto, por razón de su cuantía, de confor.n:l~ael cO~:drid, 
tículo 61 de la Ley Especial para el MUl1lClplO de 
a don Gregorio Marianini Sanz; y 'b ciones 

Cuarto. Que se incoe expediente de co.ndtrdl u bene-. . . , d 1 as o entl a es espeCiales en avenguaclOn e as person ., con 
. 1 b su exacclOn, ficiadas especialmente por as o ras, para 1 inexis-

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar a 
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tenda, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . , . 

48. Adoptar, en relaclOn con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en la calle de José Pastor 
y adyacentes (Orcasitas), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.692 pesetas, será cargo a la partida 9.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa); y 

Tercero. Adjudicar las obras mediante concierto di­
recto, por razón de su cuantía, de conformidad con el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
a Pantanos y Canales, S. A. 

49. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Mercauto, S. A., un Land Rover 109-D 
para el Departamento de Limpiezas, por un importe de 
341.442 pesetas; dicho gasto, más el de 5.000 pesetas para 
gastos de matriculación, en total, 346.442 pesetas, será 
cargo a la partida 577 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

50. Convocar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones unidos al expediente, para la adqui­
sición de una pala empujadora con destino al Departa­
mento de Limpiezas, por un importe máximo de pese­
tas 2.350.000, con cargo a la partida 577 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

51. Convocar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones unidos al expediente, para la adqui­
sición de dos cisternas baldeado ras con destino al Depar­
tamento de Limpiezas, por un importe máximo de pese­
tas 2.200.000, con cargo a la par tilia 577 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

52. Aprobar la realización de un estudio geot~cnico 
para la ampliación de la Estación Depuradora lie La China, 
con arreglo al programa y presupuestq presentados, y que 
asciende a.la cantidad de 1.546.000 pesetas, adjudicándose, 
directamente, por razones de urgencia, a Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo José Luis Escario del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obr~s Públicas; 
siendo cargo dicho gasto a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (I). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

53. Disponer, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga querella por desacato contra don Ignacio Egea Sastre 
y don Antonio Fernández Vivero, como autores del escrito 
p'ublicado en el periódico Nuevo Diario, bajo el epígrafe 
¿ Por qué no acaban las prerrogativas exclusivistas de 

Desfrusa ?" 

Obras y Servicios Urbanos 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en nueve expedientes, otros tantos 

proY~ctos de obras relativa"s a las complementarias que 
~fectua el Ministerio de Obras Públicas en la avenida de 
a Paz, que a continuación se relacionan, por un importe 
total de 106.103.202 pesetas, con cargó a las partidas que 
se detallan en cada uno, correspondientes al presupuesto 
~){traordinario de 1972, "Plan de actuación urgente", según 
1l1formes de la Intervención Municipal: '. 
A "Pr?y'écto de urbanización y ensanche de las calles de 
f rregl11 y Aruej y Seco y extensión de aglomerado asfál­
~~o . ~~1 las de Gandía, Los Mesejo, Trueba y Francisco 

nI , 14.612.824 pesetas. 

"Proyecto de apertura y urbanización del tramo de 
enlace de la calle del Marqués de Corbera con la prolon­
gación de la del Alcalde Sainz de Baranda", 6.741.786 
pesetas. 

"Proyecto de la intersección Doctor Esquerdo-Alcalde 
Sainz de Baranda", 7.681.161 pesetas. 

"Proyecto de vía de enlace entre el Puente de la 
Fuente del Berro y O'Donnell", 10.213.057 pesetas. 

"Proyecto de apertura y urbanización de la prolonga­
ción de la calle de Carena y ensanche de la vía de servicio 
de la avenida del Mediterráneo", 12.202.874 pesetas. 

"Proyecto de vía de enlace entre las calles de Esteban 
Mora y Virgen de Lourdes, del barrio de la Concepción", 
13.144.321 pesetas. 

"Proyecto de ensanche de la avenida de Bonn y exten­
sión de aglomerado asfáltico en la calle de Brescia", pese­
tas 6.125.333. 

"Proyecto de apertura y urbanización de la prolongación 
de la calle del Corregidor Diego de Valderrábano y enlace 
con la avenida de la Paz", 19.902.802 pesetas. 

~'Proyecto de pavimentación del lateral impar de la 
avenida de Brasilia y acondicionamiento de la intersección 
con la de Venecia (zona del Parque de las Avenidas)", 
15.479.044 pesetas. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Tercero. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en el caso de que éstas sean aplicables, en ave­
riguación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las obras, " para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

",I.,'I, •• ,n,,,,".II,'I ••• , •• ,I"",II.".I.,I',I'.I',I',",'1,11"',11,1\,",11,'1,1""""'1." ,11.1.,1', ••••• ,II,n.I'.I",I,'I.II,/I,I"",I""" 

Alcaldía P,e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

American International, S. A., para oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 10. . 

" Don Esteban Marina Alburquerque, para almacén ce­
rrado de géneros de punto, como cambio de nombre, en la 
calle de Marcelino Alvarez, 18. 

Don Evelio López Cirilo, para carnicería y salchichería 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73 (galería, puesto nú­
mero 49). 

Don José Estació Campos, para bar en la calle de Chan­
tada, 19, local número 1. 

Don Juan Antonio Plaza Berrocal, para taller de pro té­
sico dental en la calle de Pedro Heredia, 11. 

Don Higinio Alegre Sánchez, para bar en la calle. de 
Pedro Domingo, 24. 
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Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Paraíso, S. 

Doña Eusebia de Serranos Cornejo, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Guabairo, 21. 

Tyresoles España, S. A., para taller de recauchutados 
en el paseo de las Yeserías, 85. 

Don Juan Blanco Peña, para bar en la calle de la Madre 
de Dios, 18. 

Rosclía, S. A, para bar en la calle de Meléndes Valdés, 
número 52, local número 12. 

Aguilera y González, S. L., para fábrica de muebles, 
como ampliación, en la calle de Milán, 26. 

Don Elías Tejerina Rodríguez, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la avenida de Moratalaz, 127. 

Doña María Ibáñez Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
del Metal, L 

Sociedad Anónima Kromschroeder, para almacén de 
productos manufacturados y taller de asistencia técnica en 
la calle de Valeria, 1. . 

Don Carlos Miranda N ogueira, para venta de muebles 
en la calle de Valencia, 3. 

Don Eutimio de la Morena Yebes, para bar en la calle 
de San Maximiliano, 10. 
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Don Juan Valdesueiro Benito, pará pescadería, como 
ampliación, en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 10). 

Don José Rioja Portugal, para taller de zapatería, como 
ampliación, en la calle de Sepúlveda, 53. 

Don Juan José Jimeno Guinot, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Pan de Azúcar, 27. 

Don Juan Sánchez López, para taller de ebanistería en 
la calle del Papagayo, 11. 

Cristalerías Ibérica, S. A, para fábrica de vidrio y venta 
por mayor en la avenida del Parque, sin número, polígono 8. 

Don Teodoro Gallego Sánchez, para taller de confec­
ciones en la calle de Valle-Inc1án, 74. 

Medio Pensionado Santa María Micae1a, para colegio en 
la Vía Carpetana, 105. 

Don Hilario Castro Pareja, para taller de carpintería en 
en la calle de la Sierra Gorda, 9. 

Don Angel González Alvarez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Santísima Trinidad, 16. 

Don Federico Gutiérrez García Quijada, para taller de 
fontanería y ajuste en la calle del Puerto de Canfranc, 14. 

Don José Pastor Rubio, para droguería y perfumería en 
la calle de Vicente Carballal, 11. 

Don Eusebio López-Díaz Cano, para taller de carpinte­
ría de aluminio en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin 
número. 

Don J ulián Hernando Madera, para repostería en la calle 
de Villaestar, 31. 

Don Juan Antonio Fernández Fernández, para drogue­
ría y perfumería, como ampliación, en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 34. 
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, Don José Mera Cara, para bar en la calle de Sepúlveda 
numero 129. ' 

Don Mariano Hernández Martín, para carnicería y 1 
chichería en el Mercado de Ibiza, cajón números 16 y s~i 

Don N atalio Aguayo Serrano, para taller de sastre ' . 
como ampliación, en la calle de Seco, 3, na, 

Don Enrique Dorca Pérez, para bar mesón en la caBe 
del Sombrerete, 18. 

Colegio Sagrado Corazón Reverendos Padres Capuchi_ 
nos, para instalar un depósito de juel-oil en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 115. 

Don Ignacio Rolanía Huerta, para zapatería y ta1\er 
de reparación en la calle de Santa Rita, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ofelia Nieto, 2. 

Don Juan Fernández Martínez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Tomelloso, 39, local número 17. 

Don Atanasia Martín Carrascosa, para bodega en la 
calle de San Fortunato, 37. 

Don Alejandro Alonso Alonso, para carnicería en el 
camino de la Laguna, 193 (galería, puesto número 17). 

Don Teodoro Sarabia Herrero, para casa de huéspedes 
en la calle de Escosura, 27. 

Don Santiago Muñoz García, para taller de encuaderna­
ción en la avenida de Entrevías, 90. 

Don Vicente Santos Sánchez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Esperanza Macarena, 14. 

Doña Teodora Ramos Plaza, para salchichería y repos­
tería, como ampliación, en la calle de la Elipa, 49. 

Don Eugenio Pérez Corroto, para bar en la caBe de 
la Alconera, 7. 

Don Antonio Clavija Batías, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Boltaña, 12. 

Comercial Vemora, S. A., para oficinas con aire acon­
dicionado en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 29. 

Don Benito Rodríguez Tejedor, para tienda de ultrama­
rinos y repostería en la calle de Alcalá, 287. 

Don Juan Fernández García, para taller de zapatería 
en la calle de Melchor Cano, 15. 

Don Fabián Benito Sánchez, para bar en la calle de la 
Virgen de Nuria, 13. 

Don Casimiro Manzaneque Duró, para bodega en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Luis Belchín Clap, para venta de confecci~­
nes, como cambio de nombre, en la avenida de la Pena 
Prieta, 65. 

Don Gregario Candil Rodríguez, para papelería y ven!a 
de juguetes, como ampliación, en la avenida de la Pena 
Prieta, 10. 

Doña Luisa Aldea Esteban, para relojería en la calle de 
Valle-Inc1án, 76, local número 3. . ' 

Don Federico Gutiérrez García, para consultortO me-
dico en la calle de la Campiña, 18. 

Doña María del Carmen Manuela Martín Cascón, para 
mercería en el pasaje del General Mola, 206. , de 

Don BIas Pardo Campuzano, para venta de arttculd
S d 

deporte, como cambio de nombre, en la calle del Con e e 
Peñalver, 22. . ería 

Doña Remedios Carrasco BIesa, para taller de taplc 
en la calle de La Rábida, 13. . ' en 

Don Pedro Pérez Bonilla, para taller de carptntena 

el paseo de la Dirección, 320. ~ s en 
Don José Espinosa López, para peluquería de senora 

la calle de Altamirano, 44. 
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Don José Roncero Calatayud, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 85. 

Prospecciones Geológicas Mineras, S. A. , para domicilio 
social Y oficinas, como ampliación, en la calle de Castelló, 
número 128. 

Don Antonio Pérez Hernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Santa Isabel, 30. 

Don Enrique López Martínez, para perfumería en el 
~Iercado de Moratalaz, puesto número 64. 

Doña Colette Duval Gazel, para oficina en la avenida de 
Ramón Y Cajal, 79. 

Distribuidora Siderúrgica, S. A., para oficinas en la calle 
de Zorrilla, 23. 

Don Angel Calvo Franco, para oficina y librería en la 
avenida del General Perón, 2. 

Don Martín Sáez González, para frutería y verdulería 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 1. 

Edificaciones Cimer, S. A ., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Serrano, 78. 

Don Teudis Fernández Guijaro, para venta de confec­
ciones en la calle de Uruguay, 8, local número 2. 

Galerías Uso, S. A., para perfumería y venta de artÍcu­
los de limpieza en la calle de Tomasa Ruiz, 8 (galería, 
puesto número 25). 

Don Justo Vicente Méndez, para taller de fontanería en 
la calle de Ramón Luj án, 45. 

Don Luis Calvo Casado, para frutería en la calle de 
Ricardo Ortiz, 6. 

Doña Josefa Dumont Castrillón, para venta de material 
de escritorio en la calle de P edro Jiménez, 1. 

Don Felipe Celada Carazo, para venta de confecciones 
en la calle del Pelícano, 23. 

Doña Julia Costero Vicente, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de comestibles de la ronda del 
Sur, 169. 

Laura, S. A., para venta de confecciones en la calle de 
Serrano, 81. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para frutería y verdulería, 
como ampliación, en la calle de San Leopoldo, 8. 

Don Alfonso Alonso García, para venta de pájaros, peces 
y alimentos, como cambio de nombre, en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 47. 

Humet-Textil, S. A., para exposición en la avenida de 
Brasil, sin número, con vuelta a la calle de Pedro Teixeira, 
número 9, local número 905. 

Don Adrián Ubierna Varona, para pastelería y bollería 
en la calle de Vélez Málaga, 27. 

Doña María Angélica Mirete Razquín, para instituto, 
como rectificación de licencia, en la calle de Arrieta, 4. 

Doña María Mercedes Cappa Ruiz de Atauri, para za­
patería y venta de bolsos en la calle de Juan Bravo, 1. 

Don Angel Sanz Rodríguez, para agencia de publicidad 
en la calle de Jaime H ermida, 22. 
. Don Eugenio Rincón García, para bodega, como cam­

bIO de nombre, en la calle Laín Calvo, 12. 
Don Fernando Francisco Lema Río, para zapatería en 

la calle de Javier de Miguel, 48. 
. Doña Patrocinio López Berrón, para venta de confec­

CIones en la calle de Jardines, 2. 
Doña Angela V ázquez García, para peluquería de seño­

ras en la calle de Juan Pérez Z úñiga, 21. 
Don Antonio V ázquez Hernández, para venta de apa-

I
ratos electrodomésticos en la calle de Camarena, 218, 
ocal C. 
1I C. 1toh Co., Ltd., para oficinas en la calle del Capitán 

aya, 52. " 
"d Don Antonio Martín Ramos, para zapatería en la ave-

111 a de Aragón, 3. 
I Dd oña María Rodríguez Jiménez, para venta de artÍcu­
Os e regalo en el paseo de la Castellana, 22. 
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Don Eulalio López Sanz, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin 
número (edificio Piscis). 

Don José Riera Estrada, para venta de artículos de re­
galo en la calle de la Basílica, 16. 

Monereo y Vidal, S. A., para domicilio social y venta 
de aparatos electrodomésticos y de radio en la calle de Guz­
mán el Bueno, 3. 

Don José Plaza Martín, para sastrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Teresa, 12. 

Don Juan Antonio Brocca Capel, para consultorio de 
grafología en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 12. 

Construcciones Voltoya, S. A., para domicilio social en 
la calle del Comandante Zorita, 23. 

Cetna, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle 
del Comandante Zorita, 35. 

Don Juan Camero Tiscar, para fontanería en la calle de 
Elfo, 70. 

Don Francisco Miguel López Curto, para venta de mue­
bles, lámparas y candelabros en la calle de Cavanilles, 43. 

Don Luis Nieto de Pablos, para venta de artículos de 
joyería en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 241. 

Predio Aravaca, S. A., para domicilio social en la calle 
de Castelló, 72. 

Don Antonio Escribano Molina, para gimnasio en la 
calle de Bravo Murillo, 160. 

Doña Margarita López Rodea, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juan Español, 34. 

Doña Luisa San Juan Ruiz, para casa de huéspedes en 
la calle de Jardines, 16. 

Don Saturnino Ratero Carpintero, para mercería y ven­
ta de juguetes en la calle de Abella, sin número, con vuelta 
a la de Polvoranca (galería de alimentación, local nú­
mero 51). 

Don Armando Suárez Fernández, para domicilio social 
en la calle de Ginzo de Limia, 56. 

Don Clemente Sánchez Muñoz, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Guabairo, 28. 

Don Antonio González Velasco, para venta de muebles 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 74. 

Socinco, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Don Jesús López Lago, para venta de confecciones, co­
ches, cunas y juguetes en la calle del General Moscardó, 33, 
local número 2. 

Don Santiago Gaitón de la Torre, para taller de fonta­
nería en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
número 36. 

Doña Lorenza Salto Téllez, para cacharrería en la calle 
de la Estafeta, 14. 

Oftálmica Galileo, S. A ., para oficina y domicilio social 
en la calle del Comandante Zorita, 6. 

Carbones del Norte, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de las Infantas, 29. 

Hijos de Francisco Fernández Vázquez, para panadería 
y bollería en la calle de Fuencarral, 116. 

Don Vicente Cortés Garcés, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Argensola, 26. 

Don Angel Frías García, para tienda ultramarinos, fru­
tería y huevería, como cambio de nombre, en la calle del 
Teniente Ocho a Olalla, 19. 

Distribuidora Discográfica, S. A., para oficinas en la 
calle de Caunedo, 40. 

Don Cecilio Radillo García, para relojería en la calle 
de Calero Pita, 2. 

Doña Juana Castro García, para peluquería de señoras 
en la calle de Aranjuez, 2. 

Don Felipe Pérez López, para ferretería en la calle de 
las Carolinas, 21. 
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Don Victoriano Carbajo Campesino, para venta de con­
fecciones en la calle de Camarena, 111. 

Doña María José Partera Candelario, para peluquería 
de señoras en la calle de Camarena, 82. 

Asociación Agrícola La Paz, S. A, para panadería y bo­
llería en la calle de San Dacio, 22. 

Don Anastasio del Real del Río, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ponferrada, 53 (barrio del Pilar). 

Doña María Antonia Nevado Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle de Arturo Soria, 187. 

Hispano Arabe Africana, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Félix Boix, 14. 

Don Francisco Gil Arteaga, para auto escuela en la calle 
del Doctor Sánchez, 48. 

Don Javier González Santiago, para venta de muebles 
en la calle de Andrea Jordán, 5. 

Editorial Juventud, para oficinas en la caBe de Hermo­
silla, 161. 

Don Manuel Garda González, para venta de confeccio­
nes en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Doña A velina Gutiérrez Manzanas, para peluquería de 
señoras en la calle de Elfo, 95. 

Doña Mercedes Sanz Garda, para venta de confecciones 
en la calle del Guabairo, 6, local número 2. 

Don Julio Pérez Garda, para venta de tejidos en la calle 
de Eduardo Marquina, 11. 

Don Agustín Heras Martínez, para perfumería y venta 
de juguetes en la calle de IlIescas, SO, local 1-A 

Lago Rojo, S. A, para domicilio social en la calle de 
Castelló, 30. 

Doña María del Carmen Negra Gomara, para venta de 
papeles pintados en la calle del Divino Pastor, 6. 

Don Alfredo González González, para taller de fontane­
ría en la calle de Argensola, 26, local número 3. 

Doña María de los Dolores Camino Ruiz, para peluque­
ría de señoras y salón de belleza en la calle de Camarena, 
número 86. 

Doña Rosario Bodrilla Falcón, para mercería, corsetería 
y venta de géneros de punto en el paseo de los Castellanos, 
número 36. 

Don Rafael Salazar Fernández, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Cartagena, 27. 

Doña Mercedes Garda Gil, para venta de confecciones 
en la calle de Camarena, 105, bloque 1, parcela 16-S. 

Doña Sabina Rosalía Garda Garda, para venta de con­
fecciones y juguetes, como ampliación, en la calle de Cama­
rena, 107. 

Don Rodolfo Corral Esteban, para venta de confecciones 
en la calle de Camarena, 90. 

Don Francisco González Marugán, para oficina en la 
calle de Emilio Vargas, 10. 

Doña Angeles Nieto Herredón, para herbolario en la 
calle de Arturo Baldasano, 3. 

Don Porfirio Vela Vázquez, para perfumería, venta de 
detergentes y juguetes en la calle de Caleruega, 8. 

Don Francisco Laborde Gómez, para venta de tejidos 
en la calle de la Alondra, 34. 

Viajes El Corte Inglés, S. A, para agencia de viajes en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Famisa, S. A, para oficina en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 6 y 7. 

Don Victoriano Monedero Moreno, para zapatería 
y venta de bolsos en la avenida de los Caídos, 15. 

Turis, S. A, para domicilio social en la calle de Cer­
vantes, 19. 

Don Eugenio Sánchez-Dehesa Velasco, para venta de 
aceites y jabones en la calle de la Fuente del Tiro, 1 
(galería de alimentación, local número 1). 
. _ Don Manuel Rivera Vmalvilla¡ para zapatería en la ave­
nida de la Albufera, 248. 
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. ~~talcalá, S. A, para alq~tiler de automóviles, como a 
phaclOn, en la calle de Alcala, 118. 111-

Doña Delfina López Carrero, para peluquería de se-
en la calle de Alcalá de Guadaira, 25. noras 

Don Ignacio Herrero Herrera, para venta de mate . 1 
eléctrico en la calle de Alcalá, SO. na 

La Catalana, S. A, para oficinas en la calle de Br . 
Murillo, 211 duplicado. avo 

Don Hortensio Matamoros Moreno, para exposici' 
y venta de materiales para la construcción en la calle ~n 
Jerónima Llorente, 77. e 

Construcciones y Edificaciones Inter, S. A., para d0111'-
cilio social y oficina en la calle de Ferraz, 2. 1 

Doña Irena Alexandra Suabinskas de Herdin, para ense­
ñanza de cultura física en la calle del General Dávila 11 
local número 1. ' , 

Trive, S. L., para venta de automóviles en la calle de 
Clara del Rey, 17. 

Creaciones Roberto, S. L., para domicilio social, oficinas 
y exposición en la calle del Carmen, 9. 

Doña María López Martínez, para venta de material 
fotográfico en la calle de Castelló, 106. 

Don Adolfo Collado Porras, para mercería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Industria 
número 1. ' 

Extracta, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Doña Amparo Martínez Martínez, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Independencia, 2 . 

Don Joaquín Frías Vivancos, para venta de material 
fotográfico en la avenida del Generalísimo, 98. 

Don J ustino Martín Calderón, para frutería y verdulería 
en la calle de Galiana, 14. 

Don Fructuoso Romero López, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Hilarión Eslava, 16. 

Don Miguel Corral Benedid, para venta de artículos de 
deporte y viaje en la calle de Arturo Soria, 187. 

Esquifarma, S. A., para domicilio social en la calle de 
Agastia, 67. 

Don José Muñoz Zarza, para venta de plantas y flores 
en la calle de Arturo Baldasano, 8, local número 2-A. 

Viajes Reyno, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de Argensola, 4. . 

Don N emesio Mariano Rodríguez Esteban, para practl­
cante podólogo en la calle de Don Ramón de la Cruz, 101. 

Doña Carmen González González, para mercería y per­
fumería en la plaza de Corcubión, 4, local número 11, 
vaca 6. 

Don Antonino Martín Casla, para peluquería de señora.; 
en la calle de Alcorisa, 4. 

Don Florencio Pérez Mazario, para exposición y venta 
de papeles pintados en la plaza de Donoso, 3. 

Don Gregorio Lucas Jiménez, para joyería en la calle 
del Acueducto, 3. 

Don Juan Moreno Ballester, para venta de frutos seeos~ 
como cambio de nombre en la calle de los Hermanos D , 
Pablo, 39. , 

Don Sebastián Eulogia Mora Cifuentes, para sastrena 
en la calle de la Palma, 40. t .. , ven a 

Don Francisco Rivero Rivero, para exposlclOn Y 
de maquinaria en la calle de Ruiz, 12. , t . 

Don Francisco Marañón, para venta de material e1ec neo 
en la calle del Mesón de Paredes, 80. f e 

Don Matías Montero Navarro, para taller de con e -
ciones en la calle de Caracas, 15. 'ía 

Doña María de los Dolores Gómez de la Serna Sef¡0vdei 
para venta de artículos de deporte y juguetes en la ea e 
General Mola, 66. d 5 al 

Don Manuel Ovilo Cuéllar, para venta ~e Clla ~o 2 . 
óleo en la ca,He de Diego de León, 57, locall1umeros y 
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Manufacturas Iborra, S. A, para oficinas en la avenida 

d I General Perón, 18. 
e Cetnasa, para domicilio social en la calle del Coman-

dante Zorita, 35. 
Doña Marta Torrás Enríquez, para salón de belleza en 

I calle de Bravo Murillo, 200 duplicado. 
a Don Prudencio Castaño Cisneros, para venta de tejidos 
n la calle de Bravo Murillo, 194, local número lo 

e Doña Concepción Ayuso Ruiz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Bravo Murillo, 243. 

Don José María Montes Martínez, para venta de huevos 
y detergentes, como cambio de nombre y ampliación, en una 
tienda de ultramarinos de la calle de Bravo Murillo, 214. 

Ferretería Y Suministros Industriales, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Albalá, 7. 

Doña María Teresa Peñas Galarza, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del Alcatraz, 8, 
local número 2. 

Doña María Teresa V. Fernández, para venta de 
artículos de limpieza en la avenida de la Albufera, 279, 
bloque 20. 

Don Félix Ledesma Gallegos, para taller de tallista en 
madera en la calle de Alcalá de Guadaira, 67. 

Don Ignacio Cifré Cabanellas, para peluquería de caba­
lleros en el aeropuerto de Barajas. 

Don Emilio Sánchez Laccurt, para venta de artículos de 
regalo en el kilómetro 13,100 de la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro. 

Don Valentín Puerto Guisado, para papelería en la calle 
de Aranjuez, 26. 

Don Vicente Giner Guajardo, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 240. 

Edimaco, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calJe de Bravo Murillo, 184. 

Don Fernando Velázquez Sampedro, para pastelería en 
la avenida de la Albufera, 277, bloque 18. 

Doña Francisca Cuadrado Campos, para panadería y bo­
llería en la avenida de Aragón, 25. 

Don José Manuel Fernández-Jardón Vindel, para com­
praventa de antigüedades en la calle de Hermosilla, 59. 

Don Alejandro González Lorente, para relojería en la 
avenida del General Fanjul, 101. 

Forca, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Castelló, 66. 

Don Miguel Ponce Pérez, para venta de confecciones 
y tejidos, como ampliación, en la calle del Caudillo de 
España, 3L 

Farmaluna, para domicilio social en la calle de Castelló, 
número 36. 

Don Tomás Martínez Alvarez, para taller de carpintería 
en la calle Catorce, 22. 

~on Antonio Martínez Regueiro, para sastrería en la 
avemda de Circunvalación, 50. 

Don Luis Sánchez Calvo, para venta de materiales para 
la construcción en la calle Doce, 24. 

. ~entro Español para el Desarrollo Humano, S. L., para 
oflcmas en la calle del Cid, 4. 

DENEGACIONES 

., Don Ricardo Formoso Lago, para agencia de coloca­
CI?n de servicio doméstico en la calle de las Tres Cruces, 
nUmero 12. 

Inmobiliaria Godi, S A, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Juan Bravo, 32. 
d ~on Domenico Occhi, para oficina en la calle de José 
: Silva, sin número (Parque de la Colina, bloque 8, local 

nUmero 1). 
n' ~I·ersa, S. A., Empresa Constructora, para oficinas y do­

llCI 10 social en la calle de Oren se, 7. 
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Don Narciso Pérez Pérez, para bodega en la calle de 
Los Barros, 16. 

Don Luis Pablo Torres Romero, para oficina de publi­
cidad en la calle de Andrés Obispo, 35. 

Don Paulino Alonso López, para taller de tapicería en 
la calle de Alonso Cano, 59. 

Don Ruperto Gómez Palacios, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
del Noviciado, 8. 

Don Justo Agustín Martínez Martínez, para venta de 
huevos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos de 
la calle de Tortosa, 4. 

Don Juan Borreguero Gómez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de la Palma, 60. 

Don Aureliano Rodríguez Cambón, para venta de hue­
vos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos de 
la calle de Marcos de Orueta, 3. 

Gesconsa, Gestión y Medios Auxiliares para la Cons­
trucción, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Bolivia, 36. 

Novocalor, S. A., para oficinas en la avenida de América, 
número 33. 

American Exprés Co. of Spain, para agencia de viajes 
en la calle del Capitán Haya, 32. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficina en la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, 20. 

Don J ulián Y ébenes Guerrero, para oficina en la calle 
de Argensola, 4. 

Don José de BIas García, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Sancho Dávila, 23. 

Don Faustino Olmos Andrés, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de San Bartolomé, 24. 

Don Gonzalo Martínez López, para venta de retales en 
la calle de Churruca, 10. 

Don Jacinto Esteban Merino, para frutería y verdule­
ría en la calle del Corregidor Alonso de Aguilar, 5. 

Aiscondel, S. A, para oficinas en la calle del Capitán 
Haya, 74. 

Don Alvaro Fuertes Rodríguez, para chatarrería en 
la calle de Puenteareas, 15. 

Don José Bagant Pitarch, para oficina de agente comer­
cial en la calle del General Moscardó, 3. 

Centro de Investigación y Orientación, para colegio en 
la calle de Serrano, 194. 

Sistemas y Métodos Publicitarios, S. A., para oficina en 
la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 5. 

Comercial Lagala, S. L., para quemadores de fuel-oil 
para calefacción en la calle de Sambara, 130, local número 5. 

Ibérica de Comercio Exterior y Peninsular, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 
número 36. 

Publicidad Vica, S. A., para oficina y servicios de pu­
blicidad en la avenida de Pío XII, 94. 

Don Fermín San Antonio Cortés, para oficinas y expo­
sición de maquinaria en el paseo de Perales, 15. 

Técnica Hispana para Proyectos Industriales, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 
número 36. 

Campos de Araya, S. A., para oficina en la avenida de 
Pío XII, burgo número 5, local número 7. 

Publisoporte, S. A., para oficina y domicilio social en 
la calle de Velázquez, 138. 

Comercial Fabregat, S. A., para venta de maquinaria 
en la calle de Moratines, 22. 

Madrid, 8 de agosto de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 17 del corriente mes, se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero industrial, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Ingeniero industrial, vacante en la plantilla del 
Ayuntamiento de Madrid, dotada con el haber de pese­
tas anuales 180.000, correspondiente al coeficiente S, trie­
nios, pagas extraordinarias .y demás retribuciones comple­
mentarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cum­

plido la de cuarenta y cinco el día en que tremine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Ingeniero industrial en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber obser­
vado buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SOO pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cuatro horas, tres 
temas, elegidos por sorteo, uno de cada Grupo del siguiente 
cuestionario: 

GRUPO I 

1. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
2. Legislación aplicable a obras y Servicios de la Adminis­

tración local. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Sanea­

miento y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid. 
4. Ordenanza Reguladora de la actuación municipal para com­

batir la contaminación atmosférica en Madrid. 
5. Ley de 22 de diciembre de 1972, para la protección del Am­

biente Atmosférico. 
6. Organización y funcionamiento del Departamento de Lucha 

contra la Contaminación Atmosférica del Ayuntamiento de Madrid. 
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GRUPO II 

1. Organización y funcionamiento de los Servicios de Co t 
minación Atmosférica en las grandes ciudades. n a· 

2. Fuentes de emisión de contaminantes atmosférico , . s en los 
grandes nucleos urbanos. Caso partIcular de Madrid. 

3. Valores de inmisión de contaminantes atmosféricos 
medida. Aplicación en Madrid. y su 

4. Fuentes puntuales y extensas. Casos en que se presen 
5 M 't d d 'l" d' tan. . e o os e ana ISIS e contammantes atmosféricos. 
6. Criterios de calidad del aire. 

7. Empleo de sistemas automáticos para la evaluación de 
taminantes atmosféricos. . con-

8 . . Sistemas de telemedida y telecontrol de la contaminación 
del aIre. 

9. Factor de emisión calculado a partir de las fuentes contami_ 
nadoras para los núcleos urbanos de las grandes ciudades. 

10. Prevención de la contaminación atmosférica. Predicciones 
meteorológicas y modelo matemático-estadístico de predicción de la 
contaminación del aire en las ciudades. 

11. Difusión de contaminantes atmosféricos. Influencia de los 
parámetros meteorológicos. 

12. Efectos de la contaminación atmosférica sobre seres vivos 
y bienes materiales. 

GRUPO III 

1. Vehículos con motor de explosión que utilizan gasolina como 
combustible. Contaminación producida por los mismos. Origen 
y control de los contaminantes. 

2. Vehículos con motor de explosión que utilizan G. L. P. como 
combustible. Contaminación producida por los mismos. Origen y con­
trol de los contaminantes. 

3. Contaminación producida por compuestos de plomo. Origen 
y efectos de los mismos. 

4. Medidas correctoras para la reducción de la emisión de 
contaminantes en los gases de escape de vehículos a motor de 
explosión. 

5. Vehículos con motor de combustión de un solo combusti­
ble. Contaminación producida por los mismos. Origen y control de 
los contaminantes. 

6. Vehículos con motor de combustión de dos combustibles. 
Contaminación producida por los mi;mos. Origen y control de los 
contaminantes. 

7. Medidas correctoras para la reducción de la emisión de con­
taminantes en los gases de escape de vehículos a motor de com­
bustión. 

8. Generadores de calor. Contaminación producida por los 
mismos. Origen y control de los contaminantes. 

9. Medidas correctoras para la reducción de la emisión de 
contaminantes producidas por generadores de calor. 

10. Descripción y técnica de medida de los aparatos a utilizar 
para el control de los vehículos a motor de explosión. 

11. Descripción y técnica de medida de los aparatos a utilizar 
para el control de los vehículos a motor de combustión. 

12. Descripción y técnica de medida de los aparatos a utilizar 

para el control de los generadores de calor. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

A) Haber desempeñado con laboriosidad Y suficien­
cia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. . d I 

B) La especialización en las funciones propIas e 
Servicio de Contaminación Atmosférica. . 

Para la computación del mérito preferente B), rel.atl vO 
a la especialización, se tendrá en cuenta la experiencIa en 
los siguientes puntos: 

1.0 Organización de Servicios ele Control de Fuentes 
de Contaminación. 
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2.0 Inspección Y control de contaminantes producidos 
r vehículos a motor de explosión. 

po 3.0 Inspección Y control de contaminantes producidos 
r vehículos a motor de combustión. 

po 4.0 Inspección Y control de contaminantes en genera-
dores de calor. 

5.0 Estudios relativos a disminuir la contaminación 
producida por vehículos a motor. 

6.0 Asistencia a Congresos y Conferencias relaciona­
dos con el tema de Contaminación Atmosférica. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durantes el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los si­
guientes documentos : 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, acompa­
ñada del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así lo disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y ser­
vicios alegados. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán con­
vocados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 
,5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­

dla ~:esidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
a~mlhdos y excluidos, que se publicará en el Boletín Ofi­
CIal del Estado yen el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
~pondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
dl~ndos,e un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
/ articulo 121 de la ley de Procedimiento Administra­
IVO. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas 
~ ~~c?~zadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
. ed~n¡t¡va, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
In ¡cada. 

6. TRIBUNAL CALIF ICADOR. 

si ~.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
gUlente forma : 

del Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
egue. 

8 de agosto de 1974 

Vocales: Un Profesor de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales, un Jefe de Servicio Técnico, 
especialidad de Ingeniería; un representante del Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales y el de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voi y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­

"mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una pun­
tuación de cero a doce puntos el tema del Grupo I y con la 
de cero a veinticuatro puntos los de los Grupos II y III, 
hallándose la media de las calificaciones de cada uno. Su­
mando la de los tres temas se obtendrá la puntuación del 
ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de treinta puntos 
para aprobarle. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para la función que ha 
de desarrollar el Ingeniero industrial que sea nombrado, la 
calificación de esta fase se hará con arreglo a las siguientes 
normas: 

Méritos preferentes A) 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes B) 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 6.°, otorgando cada miembro del Tribunal y para 
cada uno de ellos un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados se les aplicará el siguiente 
baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes respec­
tivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90 . 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 6.0, coeficiente 0,75. 

Sumados los seis resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos B), a la que ·sumada la de los del A) 
dará la calificación alcanzada en la fase de concurso. 
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La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PR9pUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1 . Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
para que se elabore el nombramiento pertinente. . 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamen'tación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la ultima sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en 
orden de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secreta­
ría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior 
y PersonaD, dentro del plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los siguientes documentos, acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del Título 
de Ingeniero industrial, o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvie­
ran expedidos después de la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificarse el mo­
mento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte­
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi­
cación del Ministerio, Corporación local u organismo de que 
dependa, acreditando sU' condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá to­
mar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. 
Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa j us­
tificada, quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado en virtud de la 
presente convocatoria estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinen las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

676 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

. Tañ1poco podrá, en ningúñ caso, el que resulte n 
brado realizar trabajos profesionales particulares en M'­
drid , por sí ni por persona interpuesta, según lo establec"J­
en el reglamento de los ' Servicios .Técnicos, con las exc~ ~ 
ciones que en el mismo se señalan. p 

Madrid, 22 de julio de 1974.-El Secretario general 
PEDRO B ARCINA T ORT. ' 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 17 del c01'riente mes, se convoca concurso-oposiciólI 
para proveer una plaza de T éc:z-ic? Superior Físico, C01l 

arreglo a las stgutentes 

BASE S 

1.. . OBJETO DE LA CONVOCATQRIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de T écnico Superior F ísico, vacante en la plantilla 
del Ayuntamiento de Madrid, dotada con el haber de pese­
tas anuales 144.000, correspondiente al coeficiente 4, trie­
nios, pagas extraordinarias y demás retribuciones comple­
mentarias establecidas. 

2. REQUISITOS D E LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cum­

plido la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración. local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Ser Licenciado en Ciencias Físicas en la fecha en 
que ternline el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber presta?o el 
Servicio Social de la Muj er, o encontrarse exentas de ~,en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días senala­
dos para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizar~ n;e­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará e as 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito d~rante el plazo máximo de cuatro horas, tres temas, 

, . . te cues-elegidos por sorteo, uno de cada Grupo del SIgUI en 
tionario: 

GRUPO 1 

. .. d 1 A lministración 1. Legislación aplicable a obras y servIcIOS e a ( 

~~ 1 
'd L Especia . 2. Organización del Ayuntamiento de Madn . ey 

1 ., de Sanea-
3. Organización y funcionamiento de la De egaclOn 

miento y del Medio Ambiente. . I'pal 
1 t 'ón mumc 4. Primera Ordenanza R eguladora de a ac uacl 

para combatir la contaminación a tmosférica. A b'ente 
5. Ley de 22 de diciembre de 1972 sobre Defensa del m I 

Atmosférico. de Lucha 
6. Organización y funcionamiento del Depar ta~entod Madrid. 

contra la Contaminación Atmosférica del AyuntamIento e 
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GRUPO II 

1. Criterios de la calidad del aire. 
2. Origen de los contaminantes atmosféricos urbanos. 
3. Efecto de los contaminantes atmosféricos urbanos sobre los 

seres vivos. 
4. Contaminación atmosférica producida por las fuentes fijas. 
5. Contaminación atmosférica producida por las fuentes mó-

viles. 
6. El control de la contaminación atmosférica en las ?randes 

ciudades. ~. . 
7. F.actores económicos a 'considerar en la lucha contra la con-

taminación atmosférica. ' .. 
8. Priticipales sistemas de depuración de c.ontaminantes atmos-

féricos. 
9. Ventajas y desventajas dé la utilización de 'los diferentes 

tipos de combustibles. . . 
10. Planificación de la lucha éontra la coútaminaci6n at.mosfé-

rica urbana. 
11. Difusión de los distintos contamim;urtes atmosféricos. 
12. Fuentes puntuales y extensas. Casos eú que se presentan. 

( 

GRUPO III 

1. Organización de los Servicios de Cot;ltaminación A tmosfé­
rica de los grandes núcleos urbanos. 

2. Contaminantes testigos de Madrid: su detección . . 
3. Utilización de modelos matemáticos de prediccjón de la con­

taminación atmosférica. 
4. Empleo de sistemas automáticos para la evaluadón de con­

taminantes atmosféricos. 
5. Factor de emisión calculado a partir de las fueptes conta­

minadoras para los núcleos urbanos de las grandes ciudades. , 
6. Métodos físico-químicos para la d,eterminación autorpática 

del CO presente en la atmósfera. 
7. Métodos físico-químicos para la determinación automática 

del S02 presente en la atmósfera. 
8. Métodos físico-químicos para la determinación automática 

de los óxidos de nitrógeno presentes en la atmósfera. 
9, Características básicas de los aparatos analizadores de la 

contaminación atmosférica. 
10. Análisis de las distintas fases de las operaciones de medida 

de contaminantes atmosféricos en zonas urbanas. 
11. Elementos básicos en la estructuración de un Servicio Muni­

cipal de Lucha contra la Contaminación Atmosférica. 
12. Criterios a favor y en contra de la utilización de sistemas 

automáticos de medida o bien de toma de muestras y posterior aná­
lisis en Laboratorio químico. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos . pre­
ferentes : 

A) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

B) La especialización en las funciones propias de! 
Departamento de Contaminación Atmosférica. 

Para la computación del mérito preferente B), relativo 
a,l.a especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
clflcos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Planificación de los Servicios de recogida de mues-
tras contaminantes. . 

2.0 Planificación de estudios específicos en zonas alta­
mente contaminadas. 
d 3.0 Haber obtenido becas de Investigación 'relaciona­
Aas ~Ot: el tema en el Ayuntamiento de Madrid o en la 

dmtnIstración local. 
4.0 

• Estudio de 'métodos para predecir los niveles de 
cOntamlt1ación; inodelos estadísticos, etc. 
f' .5.0 Métodos de control de la contaminación atmos­
l1e~l~a: Estaciones fijas, Laboratorios móviles, redes auto-
lattcas de medida. 
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6.0 Técnicas de medida y puesta a punto de aparatos 
analizadores de la contaminación atmosférica. 

7.0 Experiencia en la realización de estadísticas, infor­
mes y manejo de datos sobre contaminantes atmosféricos. 

4. SOLI CITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en e! Registro Gene­
ral de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca e! último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
'de lq, Provincia y en e! Boletín Oficial del Estado, los si­
guientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presiqen'te, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 3.3 
de ' esta convoc<ltoria. ' 

4.1.3: . Declaración jurada, comprometiéndose, en e! 
caso de que así lo disponga e! Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados. 

4.2 . . Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina e! artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de 

" Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en e! concurso-oposición, los aspirantes serán con­
vocados, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, e! de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue, 

Vocales: un Catedrático de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Física), un Jefe de Servicio Técnico de la 
Corporación, un representante de! Colegio Oficial de Licen­
ciados y Doctores en Filosofía y Letras y en Ciencias y el 
de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
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suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficw.l del Estado y en el Boletín 
Oficw.l de la Provincw., y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficw.l del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ción, cada miembro del Tribunal calificará con una pun­
tuación de cero a doce puntos el tema del Grupo 1 y con 
la de cero a veinticuatro puntos los de los Grupos II y III, 
hallándose la media de las calificaciones de cada uno. 
Sumando la de los tres temas se obtendrá la puntuación 
del ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de treinta 
puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para la función que ha 
de desarrollar el Técnico Superior Físico que sea nom­
brado, la calificación de esta fase se hará con arreglo a las 
siguientes normas: 

Méritos preferentes A): 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

M éritos preferentes B): 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro del Tribunal y para 
cada uno de ellos un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados se les aplicará el siguiente 
baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes respec­
tivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,35. 

Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos B), a la que sumada la de los del A) 
dará la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
para que se elabore el nombramiento pertinente. 
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=----= 
9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Al 

d' P 'd' 1 l' f cal-la reSl enCla, a os exc USIVOS e ectos del artícul 11 
d~ la ~;glan;er:tación General par~ ~l ingreso en la ~dm'; 
mstraclOn publIca, el acta de la ultIma sesión, en 1 
habrán de figurar por orden de puntuación todos losa qu.e 
rantes que, habiendo superado todas las pruebas siga

asp
¡-

d d ., 1 ' n en or en e puntuacl0n a propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Sec 
taría General del Ayuntamiento (Departamento de Pe/e~ 
nal), dentro del plazo de treinta días hábiles conta~O 
a I?artir de la publicación d.e l~ lista de aprobados, los ~~ 
gUlentes documentos, acreditatIvos de las condiciones qu 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen e~ 
la norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Licenciado en Ciencias Físicas, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos docu­
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, deberá jus­
tificarse el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición 
de funcionario público estará exento de justificar documen­
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer­
tificación del Ministerio, Corporación local u organismo 
de que dependa, acreditando su condición y cuantas cir­
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden. de 
puntuación, a favor del que, a consecuencia de la refenda 
anulación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Com!sión 
Municipal de Gobierno, se comunicará el nombramIento 
al aspirante, el que no podrá tomar posesión del cargo has:~ 
después del 1 de enero de 1975, fecha en que la plaz~,tend 
dotación en el presupuesto general de la Corpo;acwn. e la 

11.2. El aspirante que sea nombrado en vlrtu~ d 
presente convocatoria estará sometido al régimen de ll1Com­
patibilidades que determinen las disposiciones legales Y re­
glamentarias sobre la materia. 1 

Tampoco podrá, en ningún caso, el q~e resulte n; ~ 
brado realizar trabajos profesionales partIculares en bl

a 

d 'd ,. . t según 10 esta e­n , por SI 111 por persona l11terpues a, . las 
cido en el reglamento de los Servicios Téc11lcos, con 
excepciones que en el mismo se señalan. l 

Madrid, 22 de julio de 1974.-El Secretario genera , 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
uenios en el mes de febrero del corriente año, aumento que les 

~orresponde y sueldo consolidado : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARIA GENERAL 

Técnico de administración general 

Don Luis Pedro González Conejero 

Administrativo 

Doña Matilde González Rodríguez 

GRUPO AU XILIAR 

Auxiliar administrativo 

Doña María del Carmen Hornero Calvo ... 

Al{;¡;iliar de Estadística 

Doña Engracia Sánchez Dorrego 

I'LAZAS ESPECIALES AS I MILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Justo Fernández Morcillo .. ......... ..... . 
Don Francisco González Martín .... ... ..... .. . 
Don Luis López García .. ............... .... . .... . 
Don Juan Antonio Fernández Fernández .. . 
Don Agustín Aramendía H ernández ....... . . 
Don Fernando Reyes Bravo .. . .. . .... .. ... .. ... . 

GRUPO SUBALTERNO 

Macero 

Don Nicanor Sastre Villagroy 

Ordenanzas 

Don Julián J iménez Robles .. .. .... .. .. .... ... . . 
Don José Mateo Rodríguez .. .. .. .. .. ..... ... .. . 
Don Marcelino Gregorio Montilla Caballero. 
Don Angel Corcuera Tortosa . ........ .. .. .. .. . 
Don Marcelino Lacal Romero ... .. .. . ... . .... . . 
Don Antonio Romero Martín . .. ... .. ...... .. .. 
Don Argimiro Serrano Serrano ...... .. . 
Don Felipe Armesto San José .. ..... .. .. ...... . 
Don Agustín José Arroyo Maganto 
Don Guadalupe José Giral Palacios 
Don Juan Sanz Velasco ....... .... .... . 
Don Timoteo Lapuente Martín . .... . 
Don Máximo Barriocanal García .. 
Don Pedro Pérez Díaz ..... .... .. .... . 
Don Petronilo García de Ceca Sanz . 
gon José Civit Capdevila .......... .. . .. ... .... . 
Don Miguel Blanco Fernández .. .. .. .... .... .. . 

D
on Mariano López Grande .... .. .... ..... .. .. .. 
on Antonio Go 'le V' t Don Serafín Hienza~. Icen e .......... .. .. .. 

D J rro lvero ... . .... .... . 
Don osé María Hernández Juan .. . .. .... ... . 
Don Isaías Clemente Simón ... .. .... .... .. .. .. .. 

on Juan A. López Ortolá .. .... ..... .. .. ...... . 

Ordenanza procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Ricardo Q . t B t um ana errugue e .. . .. .. .... . 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

go~a Tperesa Pillado Amor ....... .. ...... .... .. 
ona ilar Ortiz Rod ' Doña Luciana L' n guez .. .. ... .. .. ...... .. . 

opez Navarro . .. ... ...... . .. 

Cuant ía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.080 

5.796 

4.284 

4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

174.240 

101.448 

74.052 

104.040 

125.460 
108.324 
108.324 
104.040 
104.040 
99.756 

79.560 

82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
63.180 
59.904 

73.008 

73.008 
73.008 
66.456 

8 de agosto de 1974 

NOllIBRE y APELLIDOS 

C. E. T. 1. 

Perforista 

Don Román Rincón H ernández .. .......... .. .. 

T AL LER ES GENERALE S 

Oficial de carretería 

Don Carlos Guadaño Herranz ..... .... ...... . .. 

Oficial de electricidad de automóviles 

Don Enrique Morales Pérez 

Maquinista 

Don Manuel Sánchez Hernández .... .. .. .... .. 

Oficial de vulcanización 

Don Marcelino Balandrón Ortiz ........ ..... .. 

Oficiales electricistas instaladores 

Don Daniel Aparicio Vi llena .. ..... .. .... .. .. .. 
Don Luis Berzal Sacristán ........ ...... .. .... .. 

Conductores 

Don Santiago Roldán Montealegre 
Don Joaquín Angel Pacheco Gómez de 

Avila ..... .... ..... ..... .. . ..... . .. .. .... ...... ..... .. . 

A yudante del taller mecánico 

Don Agustín Peláez Peche ... .... ........ ...... . 

Ayudante electricista instalador 

Don José Garrido de los Ríos 

Peón. 

Don Zacarías Herranz Fernández 

POLIcrA MUN ICIPAL 

Sargentos 

Don Manuel González Pérez ......... .. ....... .. 
Don Pedro Hernández Blázquez ..... .. ....... . 

Cabos 

Don Antonio 'Cuenca Martínez ..... ......... . .. 
Don Angel Ramírez Gastón .... ..... .. .... .... .. 
Don Francisco Pariente Velázquez ....... .. . .. 

Policías 

Don Estanislao Cámara Díez .. .. ..... ..... .... . 
Don Isidoro Alonso Bermej o .... ... ........ ... . 
Don Adrián Arada Martínez ............ ... . 
Don Facundo Sorribas BIas . .. .. ........ .. .... .. 
Don Rufino Rodríguez Hernández .. .. ....... . 
Don Justo Lorenzo Lorenzo .................... . 
Don Julio Trigueros Cardeñoso .............. . 
Don Joaquín Díez Herrera .. .. .... ....... .. .... . 
Don Manuel Esteban Garrote .. .. .... ..... .. . .. 
Don Mariano Mosquera Carmona ..... .. .. . .. 
Don Cándido Pérez Blanco ............ .. ...... . 
Don Francisco Alarcón Cervantes .... .. ... .. . 
Don Luis Calderón Fernández ....... .. ....... .. 
Don Emilio Pérez López ....... .. .... .... .. .... . 
Don José Andrés Serrano .. .. .. .. ....... ........ . 
Don Justo Arribas Redondo .. .. .... .. ..... .. ... . 
Don Eulogio Barrio Lenza .... .... .. .... ... .... . 
Don Francisco Bricio García ............ .... . .. 
Don Pedro Domingo Gil .... .... ............ . .. .. 
Don Roberto Entio Bravo .. .................... . 
Don Pablo de Frutos Moreno .. .... ... ... ... .. . 
Don Adolfo Gabaldón Leal ... ............. ... . .. 
Don Florencio González Díaz .. .... ..... ... .. .. 
Don Mariano de las Heras Vara ... ..... .. .. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.284 

4.284 

4.284 

4.284 

4.284 

4.284 
4.284 

3.780 

3.780 

3.780 

3.780 

3.276 

7.200 
7.200 

4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

108.324 

78.336 

78.336 

99.756 

78.336 

78.336 
78.336 

95.580 

65.340 

91.800 

69.120 

63.180 

142.800 
118.800 

116.400 
116.400 
102.000 

112.800 
112.800 
108.000 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
98.400 
93.600 
93.600 
93.600 
93.600 
93.600 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Gregorio Hita García ..................... . 
Don Fulgencio Jiménez González ..... ... .. .. . 
Don José Juanas Yubero ... ...... ....... .. ...... . 
Don Marcelo Llano Pastor . .... .... ........... . 
Don Isidro Martín Herrero ...... .. ........... . . 
Don Alejandro Munguía Munguía ........... . 
Don Santiago Ortega Gómez .................. . 
Don Aquilino Pastor Gil .... .. .................. . 
Don José Polo Ramos .. .. ...................... . 
Don Antonio Ramos González ................ .. 
Don Andrés Rentero Villapalos ............. .. 
Don Enrique Revuelta García .. ............. . .. 
Don Luis Sánchez Jiménez ..... ... ............ . 
Don Epifanio Sierra García ................... .. 
Don Bias Pilar Valero Culebradas .. ......... . 
Don Julio Vegas Robledo ... ................... .. 
Don Antonio Villa Espinosa ... .. ..... ......... . 
Don Venancio Villa1ba Ortega ..... .......... .. 
Don Máximo 'Sanz Hernando .. ..... ..... .... .. 
Don Alipio Monedero Córdoba ............. .. .. 
Don Honorio Vázquez Aguilera .............. . 
Don Antonio Mansilla Pino ..... ............... . 
Don Francisco Plaza Ramaj o ....... .......... . 

Vigilante n·octurno 

Don Manuel Humanes Jiménez 

Mozo de grúa 

Don José Rodríguez Tineo ..................... . 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Conductores bomberos 

Don Juan Francisco García Ruiz .... ........ . 
Don Antonio Gómez García .. .. .. ..... ......... . 
Don Pedro González Jiménez ...... ... ........ . 
Don Manuel González Onteniente .......... .. 
Don Fermín Hernanz Lozano ................. . 
Don Antonio Majuelos Galán .... ........... . .. 
Don Alfredo Martínez García .. ....... ....... .. 
Don .Manuel Miranda Palacios ................ . 
Don Carlos Monedo Losada ..... ........... .. .. . 
Don Vicente Parrado Calvín .. ................ .. 
Don Aureliano Ramos Fernández ......... .. .. 
Don Santiago Torres Gil .... .... ... ... ......... . 
Don Aquilino Torrijos Cristóbal .... .. ...... .. 

SANIDAD 

Sllbjefe de Centro Asistencial de segundo 
orden 

Don Juan José Iveas Serna 

Médicos 

Don Pablo Vergara Lanao ........ ............ . . 
Don Antonio Salees Blesa ......... ........ .... .. 
Don José Luis Luna Pérez .. ............ . .... . . 
Don Rafael López-Dóriga López-Dóriga .. . 

Practicantes 

Don Emilio Martos Quijada .................. .. 
Don Leoncio Aleonada González ... ........... . 
Don Julián Fraguío Magán ... .... ......... ... .. 
Don Bartolomé Casado López .... ... ...... .... . 
Don Ramón Martínez Amores .... ............ .. 
Don José Luis Marugán Rodríguez ......... . 
Don Juan Francisco Tapia Marín ...... ..... . 
Don Marcial García Reche .. .................. .. 
Don Juan Negro Castro ...... ................ .. .. 

Enfertl~era 

Doña María del Pilar Pardo Fernández 

Mozos sanitarios 

Don Angel Santamaría Toledo ........... .... .. 
Don Vicente Moreno Guerra .................. , 
Don Pedro López Fraguas ....... ............. .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 

3.276 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

10.080 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

4.788 

3.276 
3.276 
3.f7Q 

Pesetas 

84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
79.200 
69.600 

98.400 

53.352 

79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 

275.040 

244.800 
214.560 
184.320 
174.240 

121.068 
116.280 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
77.976 

92.340 

82.836 
73.008 
73.00~ 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Cristino Truj illo González ............. .. 
Don Juan Villa Hidalgo ........................ .. 
Don Mariano Gaitero Moral .................. .. 

PUERICULTURA 

Operario 

Don Felipe Jiménez Jiménez 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesoras farmacé-nticas 

Doña Pilar Hernández Mínguez .............. . 
Doña Pilar Cal1e Miche1ena ............ ........ . 

Profesor veterinario procedente de AYltn­
tamiel~to anexionado 

Don Julián Esteban Navas ........ ..... ....... .. 

Desinfectares camilleros 

Don Tomás Santa María León .. ... ....... .. .. 
Don José Viñolo Martín .. ..... ... .... .. ...... .. . 

ASISTENCIA SOCIAL 

Vigilante 

Don Hilario Rascón Díaz ........ . 

Encargada del lavadero 

Doña María Galindo Gómez 

CEMENTERIOS 

Cobrador 

Don Benjamín Rozas Berrocal 

Operarios 

Don Pascual Rodríguez Durán ............... . 
Don Ramón Hermida Cao .. ................... .. 
Don Juan de Loro García ...................... . 
Don José Naveiras Barrio ...................... . 
Don Luis Taravillo Calvo ..... .. ........ ....... .. 
Don Félix Arcos Pastor ...... .... .. ............. . 

ENSEÑANZA 

Sirvientas de instituciones escolares 

Doña Esperanza López Alonso ........... .... .. 
Doña Julia Val1e Val1e .............. .......... .. . 

RONDA DE ABASTOS 

Agentes 

Don Antonio Vil1arrubia González 
Don José Izquierdo Esteban ...... ..... ...... .. . 
Don Antonio Lorenzo Ve1oso ........... ...... . 
Don Victorio González Ayuso ................ .. 

MATADERO 

Liqlüdador 

Don Antonio García Hernández 

Oficiales matarifes 

Don Antonio Bardera Sierra .................. .. 
Don Antonio Menéndez García ...... ........ .. 
Don Anastasio Peral Aguilera ....... ......... .. 

Oficiales mondongl¡erOS 

Don Francisco Acero Bueno ........ . 
Don Julio Basteiro Guerrero ............ ..... . 
Don Ramón Verdasco Quintana ............. .. 

A3,udante descarnador 

pon José Antonio Rubio Rodríguez 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

1O.0SO 
10.080 

10.080 

3.780 
3.780 

3.528 

3.276 

3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.788 

4.284 
4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 

3.780 

-= 
Suelao 

consolidado 

Pesetas -
69.732 
69.732 
59.904 

69.732 

275.040 
. 

244.800 

244.800 

95.580 
80.460 

57.456 

82.836 

64.512 

79.560 
76.284 
76.284 
66.456 
66.456 
59.904 

53.352 
53.352 

108.324 
104.040 
99.756 
78.336 

111.492 

91.188 
91.188 
91.188 

91.188 
91.188 
91.188 

80.460 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 de agosto de 1974 
==~======================================~~~~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-
Operarios del Matadero y Mercados 

Don Estanislao Herreruela J over ............ . 
Don Casildo Alvarez Pérez ........ ............ . 

Operario de la limpieza del Matadero 
y Mercados 

Don José Toro Valdivia ......................... . 

MERCADOS 

Operarios de la limpieza del Matadero 
y Mercados 

Don Urbano del Castillo Parra 
Don Dionisio Mingo de Esteban 

ALMACENES Y DEPOSITOS 

Mo:;·o 

Don Victoriano Humanes García ........... .. 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Recorredores de calas 

Don Luis Alfonsel Herrero .... 
Don Calixto López Fernández .............. .. 

Peón 

Don Tomás Sanz Pascual . ........ ............. .. 

CONSERVACION DE LOS SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Oficial de fuentes 

Don Pedro González Cano 

Peones 

Don Santiago Pérez Sánchez ................ . .. 
Don Francisco Cristóbal López .......... .. .. . . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Juan González Fernández ........ ........ . 
Don J ulián Martínez García · ........ .......... .. 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Angel Pérez Alvarez 

Fontanero 

Don Eugenio Crespo Portal 

Podador 

Don Emilio Grande Rubio ............ .. .. 

Jardineros 

Don Manuel Almagro Cárceles .............. .. 
Don Francisco Escobar Ceballos .. ...... ..... . 

Operarios 
Don Emilio Go ' 1 C ll D nza ez ruse es .. ............. . 

Don Vicente Mellado Sanz .......... ........ . .. . 
on Cándido N' l' M t 

D J
. ICO as on ero ......... ...... .. 

on alme Pé UI'b . D Frez 1 arn ..................... .. 
on rancisco Bl L' D F anco opez ................. .. 
On élix Fer 'd G ' 1 D T nan ez onza ez ........ ...... .. 
on eodoro G ' Bib' Do H' ; . arcla e IS ................... .. 
n ¡pahto B . F d' Do J' arrIO ren eJas ....... ....... .. 
nonas Fuentet' H Don Manuel M _ aja errero ............... .. 

Do J unoz Cuesta ......... ........... . 
Do~ Ru~n Ortega Blanca ........... ........... .. 

almundo Ruiz Manuel ... ...... " ........ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

3.276 
3.276 

3.276 

3.276 
3.276 

3.276 

3.780 
3.780 

3.276 

4.284 

3.276 
3.276 

3.528 
3.528 

4.788 

4.284 

4.284 

4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

76.284 
69.732 

73.008 

82.836 
82.836 

79.560 

114.480 
95.580 

73.008 

104.040 

73.008 
73.008 

78.624 
78.624 

116.280 

108.324 

108.324 

108.324 
95.472 

82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
76.284 
76.284 
76.284 
73.008 
69.732 
69.732 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Sánchez López ...................... .. 
Don Victoriano Sanz ViIlagrán ........ ..... .. 
Don Martín García N úñez .................... .. 
Don Francisco González del Cerro ........... . 
Don Miguel N evado Hernández .. ...... ... ... . 
Don Benedicto Zanfaño Fernández .... .... .. . 
Don José Martínez González .......... ....... .. 
Don Carlos L. Vidal Lorenzo ................ .. 

SERVICIOS TECNICOS 

Aparejador en Construcciones 

Don Fernando Rodríguez Solano Crespo ... 

Peritos industriales del Departamento 
Industrial 

Don Jesús Carmelo García Aznar ....... ... .. 
Don Luis Barca Barca .. ... ..... .. .............. . 

AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Isidoro 'Contreras Gómez ....... 

EV ACUATORIOS 

Vigilantes 

~ Don Andrés Pascual Gamarro . . ...... ....... .. 
Don Clemente Illana Montes ................. .. 
Don Antonino Alonso González .......... .. .. . 
Don Antonio Pérez Canuto .. .... .. .... ....... .. 
Don Jacinto López Bravo ........... ... ......... . 
Doña Tomasa Congosto Rico .......... ... ... .. 

CASAS DE BAÑOS 

Bañera 

Doña Fidela Pérez López ..... ... .............. .. 

LIMPIEZAS 

Encargados de segullda 

Don Amalio Becerril Hernández .......... . 
Don Mariano Rodríguez Pastor .... ......... .. 
Don Amalio González Herranz .. ...... .. 
Don Luis Molina Vega ................ .. .... ... .. 
Don José María de la Torre García ...... .. 
Don Teodoro Torrijos Garrido .............. .. 
Don Saturnino López Martínez .............. .. 
Don Antonio Toledano Huelves ........... .. .. 
Don Juan Olivar Vara ........................... . 
Don Mariano París Jiménez ......... ... ...... .. 

Cabos 

Don Agustín González Pérez ...... .... .. .... . 
Don Pedro Rodríguez Guedas ................ .. 
Don Florencio Herrero Elena .... .. ........... . 
Don Manuel Martín Gómez .. ....... ... ....... . 
Don Antonio Peña Manjón ...... ..... .... ... .. 
Don Valeriano Jiménez Martínez .. ......... .. 
Don Tomás Alonso Crespo .... .. ........ .... .. . 
Don Diego García Sarmiento ........ .. 
Don Juan Gómez Muñoz ............ ...... ... .. . 
Don Celedonio Blasco Polo . .. ...... .. ........ .. 
Don Santiago Santos del Río . .. .. . 
Don Antonio Antoranz Torres ........... .... .. 
Don Antonio Ortega Jorge .... ... . ... .. ....... . 
Don Jesús Moreno Marín ............ .......... .. 
Don Aquilino Rodríguez Dorrego .......... .. 
Don José Vilaboa Vidal ........................ .. 
Don Florentino Alcázar Rodríguez .... ..... .. 
Don Ignacio Alameda Blázquez .... .......... . 
Don Angel Martín de Rueda Izquierdo ... 
Don Daniel Felipe Albarrán Domínguez ... 
Don Angel de las Heras González 
Don José Rossi Sanz ..... ....... ........... .... .. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

9.072 

9.072 . 
9.072 

3.276 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

Pesetas 

69.732 
69.732 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
53.352 
53.352 

256.608 

147.744 
147.744 

63.180 

89.208 
82.152 
82.152 
78.624 
57.456 
82.152 

82.836 

121.068 
121.068 
121.068 
121.068 
121.068 
116.280 
106.704 
106.704 
10-1.916 
92.340 

89.208 
89.208 
89.208 
89.208 
89.208 
85.860 
85.860 
85.860 
85.860 
85.860 
85.860 
82.152 
78.624 
75.096 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Fernando Soria Sánchez .... .. .. . ........ . 
Don Marcelo Beato Nieto .............. .... .... . 
Don Felipe Jiménez González ................. . 
Don José Villa Díaz ............................ .. 
Don Juan Maximino Herranz González .. . 
Don Víctor Felipe Mayorga .................... . 
Don Julián Martín Muñoz ............ .. ....... .. 
Don Cesáreo Caballo Mulas ........... .. .. .. ... . 
Don Federico Sanz Povedano ........ ........ .. 
Don Alfonso González Morejudo ............ . 
Don Pablo Fernando Herrero Guerrero .. .. 
Don Julio Val verde Martínez .. ............... . 
Don José Aquilino Ródenas ............ .. ...... . 
Don Francisco Blanco Castillo ............... .. 
Don Eduardo 'Cervo Maseda ................... . 
Don Bias Blázquez Castañar ...... .. ..... .... . 
Don Braulio Royo Millán ...................... .. 
Don Cipriano González Bernal ........ .. ...... . 
Don 4ntonio Sánchez Díaz ................... .. 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos .. . ...... . 
Don Rafael Alarcón García .............. .. .. .. . 
Don Juan Antonio Fernández Vela ......... .. 
Don Bernabé González Santamaría ......... .. 
Don José Cuadrado García .... ... .. 
Don Basilio García Cortés ...................... . 
Don Adrián Eusebio Martínez .. .. ........... .. 
Don Pedro Pastor García ..................... . .. 
Don Manuel Martínez Gómez ................ .. 
Don Mariano Sánchez Andrés ............. .. . .. 
Don Antonio Herraiz Godino ............. .. .. 
Don Lorenzo de Diego Díaz .. : .... .. ........ .. 
Don Juan Cano Varela ......................... .. 
Don Agustín Gómez Fernández ............. .. 
Don Alberto N úñez Gamella ................. .. 
Don Manuel Ruiz Ruiz ............ .. ........... .. 
Don Alfonso Jurado Delgado ................ .. 
Don Enrique Beloqui Vallejo ...... .. ........ .. 
Don Saturnino B1ázquez Venturo ........... .. 
Don Eugenio Jiménez González ...... .. ...... . 
Don José Alcolea Collado .... .. ................ .. 
Don Joaquín García Holgado ................ .. 
Don Carlos Navajo Díaz ...................... .. 
Don Anastasio Aniceto Fuente Puente ..... . 
Don Amador Seguido García Brazales .... . 
Don A velino Hernández Rivas ............... .. 
Don Marcial Sombrero Martín ................ . 
Don Zacarías Prieto Alfonso ................. .. 
Don Pedro Timoteo Moreno Alvarez ....... . 
Don Marciano Valbuena Conde ......... .. .. . 
Don José Aguilera Zafra ............. .. ........ . 
Don Angel Jurado Escalante .. ............... .. 
Don Angel Parreño Lucerón ......... ....... . .. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Técnicos de administ-ración general 

Don José Miguel Suárez Franco ............ .. 
Don Alejo 'Carlos Núñez Martínez 

Auxiliar administrativo 

Doña María Josefa Rodríguez Alvarez ...... 

Ordenan::a 

Don Carlos Ortega Pérez ....................... . 

Delineante 

Don Luis Martín Martín ...................... .. 

Aparejador 

Don Julio Alvarez OIalla .... .. ................. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 
10.080 

4.284 

3.276 

5.796 

2.489 

Sueldo 
consolidado 

P esetas 

82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
79.560 ' 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
79.560 
76.284 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
69.732 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
56.628 
53.352 

305.280 
164.160 

82.620 

82.836 

94.392 

27.379 

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-opo . ' . 

. 'd . l SICIOI! restnngt? para proveer .ctnco pazas del S ervicio d 
C ementerws del Ayuntamtento de M adrid, por la e 
se hace pública la relación de los aspirantes proPue~~~ 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de l 
. I'd os aspirantes que 1an SI o pro.puestos para que sean nombrados para 

ocupar los puestos de trabajo que se expresan: 

Oficial albañil, don Félix Jiménez Bustos, 7,62 puntos. 
Ayudante albañil, don Daniel Romero Redondo, 6,37 puntos 
Operarios de alcantarillado, don Luis Molina Culebras, 505 

puntos, y don Juan López Martínez, 5 puntos. ' 

Madrid, 27 de julio de 1974.-EI Secretario del Tribunal, JItOII 

José Man::ano. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 19 plazas de operarios del Servicio de Cemen­
terios del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace 

pública la relación de los aspirantes propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido propuestos para que sean nombrados opera­
rios del Servicio de Cementerios: 

Puntos 

1. Don Gabino Abánades Guerrero .. ... .. ....... .... .......... .. 8,50 
2. Don Isidoro Carrascoso Calvo ........ ... ....... ...... ......... 8,25 
3. Don Felipe Hidalgo Aparicio .. .. .. .............. ..... .... .. .. 8,25 
4. Don José Sáez Sánchez .... .. .. ....... ................. .......... 8 
5. Don Ricardo Rico Recio ........ ................... .. ........ ... 7,75 
6. Don Lorenzo Sotoca Renares .... .. .. ................. ....... .. 7,75 
7. Don Luis Taravillo Sáez .... .. ...... .... .. .......... ........... 7,75 
8. Don Agustín Trenado Galindo .. ....................... .. .. ... 7,75 
9. Don Félix Used del Amo ........ ........ .. ............ .. .. .. .. . 7,75 

10. Don Pablo Sánchez García ........ ..... ............. .. ... ...... 7,25 
11. Don José Juárez Párraga ............ .. .. ................ ....... 6,75 
12. Don Elías Citores Redondo ............. ........ ... ....... ..... 6,50 
13. Don Gregorio Pita García .......... ......................... ... 6,50 
14. Don. Demetrio Rioja Bullido.. .... ... ........... .. .. ........... 6,25 
15. Don Lucio Rojo Gutiérrez ...... .. .. .. .. ........ ........ .. ..... 6,25 
16. Don Felipe López del Amo ....... .................. .. ......... 6 
17. Don Gumersindo López González .... ...... .. .. . .. ..... ...... 5,75 
18. Don Anastasia Moratinos Benito ... ..... ........ .... ......... 5,25 

Los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se publique 
la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 27 de julio de 1974.-EI Secretario del Tribunal, Fer­
nando Lópe::: Villamteva. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de las calles.de la 
Isla Paltnira Isla Malaita desde la de Miguel Aracll a !a 

" d J qUI1l de Otero y Delage; Isla Galápagos, entre l.as • e oa 
Lorenzo y Otero y Delage, y BenJatnm 

Tipo: 6.766.477 pesetas. . 
Plazos: Dos, dos, cuatro y tres meses para la ejecución y ClllCO, 

cinco, cinco y dos años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. - l a' 
d fi ·( se sena ar Garantías: Provisional, 97.665 pesetas; la e 111 !Va "n 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclO 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. on domicilio 

Don ... (en representación de ... ), veC1l10 de ... , c 'r en 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a r~gl Isla 
el concurso de las obras de urbanización de las calles de a 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
Palmira, Isla Malaita, desde la de Miguel Aracil a la de Otero 

Delage ; Isla Galápagos, entre las de Joaquín Lorenzo y Otero 
y B . , 1 Delage, y en)amm, se compromete tomar o a su cargo, con 
~rreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 

plazo de ej ecución ~e ... . . . 
Asimismo se obhga al cumphmlento de lo legIslado o regla­

mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de la Sierra de la Solana y Eduardo 

Rojo y callejón de los Ruices 

Tipo: 6.661.971 pesetas. 
Plazos: Dos, cuatro y tres meses para la ejecución, respectiva­

mente, y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.620 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de la Sierra de la Solana y Eduardo Rojo 
y callejón de los Ruices, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
Supone una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
~oncurso de las obras de renovación de aceras en la calle 
1 e Alc~lá, desde la Puerta del Sol a la calle de la Virgen de 
;s Pel~gros, y reparación de aceras en las calles de Precia-

os, Vzrgen de los Peligros, Fuencarral, H ortaleza, Barceló 
y avenida de José Antonio 

Tipo : 6.579.439 pesetas. 
Plazos: Dos y dos meses para la ejecución y dos años de 

garantía. 

8 de agosto de 1974 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 95.795 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de renovación de aceras en la calle de 
Alcalá, desde la Puerta del Sol a la calle de la Virgen de los Peli­
gros, y reparación de aceras en las calles de Preciados, Virgen de 
los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, Barceló y avenida de José 
Antonio, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de aceras y com­
plementarias en la glorieta de San Antonio de la Florida; 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de la 
Isla de la Soledad; pavimentación de la de Carlos Dubois, 

y pavimentación de la plaza de San Anacleto 

Tipo: 5.049.695 pesetas. 
Plazos: Tres, dos, dos y dos meses para la ejecución y dos, 

cinco, cinco y dos años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80.497 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de aceras y complemen­
tarias en la glorieta de San Antonio de la Florida; pavimentación 
y complementarias en la calle de la Isla de la Soledad; pavimen­
tación de la de Carlos Dubois, y pavimentación de la plaza de San 
Anacleto, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Marceliano Santa Marta, Gutiérrez Solana, 
San Juan de Lasalle y Santo Domingo de Silos, Marcenado, 
de la de López de Hoyos a la de Pradillo, y Enrique 

J ardiel Poncela 

Tipo: 4.049.824 pesetas. 
Plazos: Uno, tres y dos meses, respectivamente, para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 65.748 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Marceliano Santa María, Gutiérrez Solana, San Juan 
de Lasalle y Santo Domingo de Silos, Marcenado, de la de López 
de Hoyos a la de Pradillo, y Enrique J ardiel Poncela, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí}~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el paso inferior de la plaza de Mariano de Cavia y en la 

misma plaza 

Tipo: 8.530.375 pesetas. 
Plazos: Tres y tres meses, respectivamente, para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 115.305 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
paso inferior de la plaza de Mariano de Cavia y en la misma plaza, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legi lado o regla-
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mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad . 

" l' d' - 1 SOcIal y protecclOn a a 111 ustna espano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contrat ' . 
de la Secretaría General. aClon 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de 1 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en a 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. qUe 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cr istales, a las dOce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el Plaza 
de la presentación. . o 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1974.-El :Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concul'so de las obras de urbanización de las calles de Cara­

baña, José Antonio Zapata, N estares y Visitación 

Tipo: 4.326.276 pesetas. 
Plazos: Dos, dos, dos y medio y cinco meses, respectivamente 

para la ejecución, y cinco años de garantía. ' 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : P,rovisional , 69.895 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Cara­
baña, José Antonio Zapata, Nestares y Visitación, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baj a del... por ciento res­
pecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimi~mo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el ' patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1 974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de J oaquÍ/1 

Lorenzo (tranws 1, JI Y JI!) 

Tipo : 12.994.709 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
d f· . . señalara Garantías: Provisional, 144.974 pesetas ; la e 1I11tIva se .. 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOlI 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. , . d n domicilio Don .. . (en representaclOn de .. . ), veC1110 e ... , ca . 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reg~r 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de J oaqUlII 

t lo a su cargo, Lorenzo (tramos I, II y IlI), se compromete ornar Jo 
con arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) p~setas, en 
que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio tIpO y 

un plazo de ejecución de .. . 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
entado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

; protec~ión a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: E n dicho Negociado hasta la úna de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y serv!cws CO'nt-

plementarios en la calle de Eduardo Terán 

Tipo: 6.552.678 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 95.527 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y s\;}'vicios comple­
mentarios en la calle de Eduardo Terán, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del oo. por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍ1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del doblado del colec­
tor del Arroyo de Pozuelo, desde la carretera de Castilla 
al perfil número 12,' del perfil número 12 al 22, y desde la 

margen derecha del Manzanares al existente 

Tipo: 12.084.691 pesetas. 
Plazos: Cinco meses cada tramo para la ejecución y dos años 

de garantía. . 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 140.424 pesetas; la definitiva se señalará 
Conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo .), vecino de '00' con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el Concurso de las obras de construcción del doblado del colector 
del Arroyo de Pozuelo, desde la carretera de Castilla al perfil nú-
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mero 12; del perfil número 12 al 22, y desde la margen derecha 
del Manzanares al existente, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 
10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de oo' 

Asimismo se obliga a'l cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la prolongación del camino de las Cruces 

(primera y segunda fases) 

Tipo: 12.476.076 pesetas. 
Plazos: Seis meses cada fase para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 142.366 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo , (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la prolongación del camino de las Cruces (primera 
y segunda fases), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo, (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de Pon­
tevedra, Julio Nombela, Angel Pozas y callejón de Blasco 
de Garay; Robledillo, entre las de Alonso Cano y Marw 
de Guzmán; pavimentación del pasaje de Romero y urba-

nización de las calles de Balmes y Felipe el Hermoso 

Tipo: 3.999.902 pesetas. 
Plazos: Tres y dos meses, sesenta días y tres meses para la 

ejecución, y dos, dos, dos y dos años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 64.999 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles .de Pon­
tevedra, Julio Nombela, Angel Pozas y callejón de Blasco de Garay; 
Robledillo, entre las de Alonso Cano y María de Guzmán; pavimen­
tación del pasaje de Romero y urbanización de las calles de Balmes 
y Felipe el Hermoso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de El 
M alar " renovación de pavimentos en la de Sinesio Delgado 
y urbanización de las de Angel Puech e Isla Zanzíbar 

Tipo: 8.718.905 pesetas. 
Plazos: Dos, dos meses, cuarenta y cinco días y seis meses para 

la ejecución, y cinco, dos, dos y cinco años, respectivamente, de 
garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 117.190 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de El Molar; 
renovación de pavimentos en la de Sinesio Delgado y urbanización 
en las de Angel Puech e Isla Zanzíbar, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio ' de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial p,evisión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación y servicios 
plementarios en la calle de la Fuente de San Pedro y pCOll~. 

. , d IdA f aVI-mentacwn e aceras en a e l ansa M orales 

Tipo: 2.211.089 pesetas. 

Plazos: Dos y dos meses para la ejecución y año y medio d 
- d ' y os anos e garantta. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según infor 
d I I ., M .. 1 me e a ntervenclOn umclpa . 

Garantías: Provisional, 38.167 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de la Fuente de San Pedro y pavimentación 
de aceras en la de Alfonso Molares, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, . 27 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de Mar­
tínez Page y Cañaveral,' urbanización de la travesía del 
Arroyo y calle de Miguel Aracil, desde la de la Isla 

Malaita a la de la Isla Bikini 

Tipo: 6.696.721 pesetas. 
Plazos: Dos, dos y cinco meses para la ejecución y dos, dos 

y cinco años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.968 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicil~o 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reg~r 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Marh­
nez Page y Cañaveral; urbanización de la travesía del Arroya 
y calle de Miguel Aracil, desde la de la Isla Malaita a la de la 
Isla Bikini, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone \I~a 
baja del... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo e 

ejecución de ... 1 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reg .a; 

. . ' ., eguridad sOCIa mentado en matena laboral, en especIal prevlslon Y s 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.)., 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata
clon 

de la Secretaría General. de la 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una 
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de dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
lar :zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a~pertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 

l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

a ., 
el plazo de la presentaclOn. . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

B~RCINA TORT. 
* * * 

COllcurso de las obras de pavimentación de aceras e insta­
lación de bocas de riego en las calles peatonales B y C, 

transversales a la de López Grass 

Tipo: 695.762 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.916 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .o., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de aceras e instalación 
de bocas de riego en las calles peatonales B y C, transversales a la 
de López Grass, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y 'seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
~oncurso de las obras de pavimentación y complementa­
nas en la calle de Aniceto Marinas (tramos 1, II Y II!) 

Tipo: 12.676.382 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía 

cada tramo. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 106.764 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en la cal1e de Aniceto Marinas (tramos I, II y IU), se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de '" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio ti po y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del ¡-¡citador') 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar· en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de 
Francisco Paino 

Tipo: 1.663.650 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ejecución y dieciocho de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.955 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la cal1e de Francisco 
Paino, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, . lo que supone una 
baj a del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de 
Eusebio M orán 

Tipo: 3.098.132 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 51.472 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la cal1e de Eusebio 
Morán, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra)' pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla-
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mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de adecentamiento y reparación del 
local destinado a guardar herramientas y ropero del per­
sonal obrero en 'el Cementerio de Nuestra Señora de la 

Almudena 

Tipo: 754.547,20 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.091 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de adecentamiento y reparación del 
local destinado a guardar herramientas y ropero del personal obrero 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. . por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de . . . 

Asimjsmo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días dábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Jerez, Macarena, José Rodríguez Pinilla, 

Francisco de Gaya y otras del barrio de Chamartín 

Tipo: 5.074.627 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 81.120 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en e! concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
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en las calles de Jerez, Macarena, José Rodríguez P inilla Fra . 

, nClsto 
de Goya y otras del barrio de Chamartín, se compromete to l 

. mar o 
a su cargo, con areglo a los mISm?S, por el precio de '" (en 
letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respe 
1 . . 1 d . " d cto a precIo tIpo y en un pazo e eJecuclon e .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o re l 
d . 1 b 1 . 1 . " g a· menta o en materia a ora, en especIa prevlslon y seguridad soc' l 

y protección a la industria española. la 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.- El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de reforma del Centro Asistencial 

Chamartín-Tetuán 

Tipo 3.997.064,57 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.956 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de las obras de reforma del Centro Asistencial Chao 
martín-Tet~án, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el B oletí)! Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de aceras en el 

ajardinamiento de la calle de Vital Aza 

Tipo: 696.399 pesetas. , 
d al-lOS de garantIa. Plazos : Dos meses para la ejecuclOn y os . f 

.. . . d gún In orme Pagos: Por certIÍlcaclOnes de obras ejecuta as, se 

de la Intervención Municipal. - 1 rá 
Garantías: Provisional, 13.928 pesetas; la definitiva se sena a 

de Contratación conforme determina el artículo 82 del reglamento 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
con domicilio 

Don (en representación de ... ), vecino de .. . , regir 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto al J'ar-. "d aceras en e a en el concurso de las obras de pavlmentaclOn e 
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dinaOliento de la calle de Vital Aza, se compromete tomarlo a su 

o con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
C3rg , b· dI· 1· 

t s 10 que supone una aja e ... por ciento respecto a precIO 
pese a , .. , 
. y en un plazo de eJeCUClOn de 

U¡JOAsiOlismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

ta . d· - 1 protección a la 111 ustna espano a. 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
a arzca este anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado. 
P Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

plazo de la presentación. . 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
Colonias Hogares, Sandi y Priconsa, Santa Ana (segunda 
fase) y calle de San Miguel, callejón de Moreno Navarro 

y calle de Alfonso M orales 

Tipo: 8.296.578 pesetas. 
Plazos: Tres, tres y dos meses, respectivamente, para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. lo 

Garantías: Provisional, 112.966 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
Colonias Hogares, Sandi y Priconsa, Santa Ana (segunda fase) 
y cal1e de San Miguel, callejón de Moreno Navarro y calle de 
Alfonso Molares, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ejecución de ... . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 31 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

~onCllrso de las obras de urbanización de las calles de 
~¡tonia Domínguez, San Benito, desde la de San Aqtúlino 

a a de Andrómeda; Doctor Mazuchelli y pavimentación de 
la de la Virgen de Aránzazu 

Tipo: 7.954.897 pesetas. 
ti Plazos: Dos, dos, tres y seis meses para la ejeGuCIQn y C!!1CO, 

nco, dos y dos años, resp~ctiY¡J.mel1tel de garantíª, 

8 de agosto de 1974 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 109.549 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Anto­
nia Domínguez, San Benito, desde la de San Aquilino a la de 
Andrómeda; Doctor Mazuchelli y pavimentación de la de la Virgen 
de Aránzazu, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cunlplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 31 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de infraestructura de alumbrado navi­
deiio en la calle de Bravo Murillo, entre la glorieta de los 

Cuatro Caminos y la calle de Fulgencio de Miguel 

Tipo: 2.263.147 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.948 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de infraestructura de alumbrado navi­
deño en la calle de Bravo Murillo, entre la glorieta de los Cuatro 
Caminos y la calle de Fulgencio de Miguel, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Bolet·íll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Alejandra G(J¡ygallo y de la C aloma (Colonia F errando) " 
urbanización de la de Párraga y pavimentación de la inter-

sección del pMeo de los Talleres 

Tipo 7.281.596 pesetas. 
Plazos: Tres, tres y dos meses para la ejecución y cinco, cinco 

y dos años de garantía, respectivamente. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 102.816 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Ale­
jandra Gargallo y de la Colonia (Colonia Ferrando); urbanización 
de la de Párraga y pavimentación de la intersección del paseo de 
los Talleres, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización del polígono indus-

trial de Villaverde (calles K y L) 

Tipo: 6.434.916 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 94.349 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización del polígono industrial 
de Villaverde (calles K y L), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto a precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termO 
plazo de la presentación. Ine el 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretari 

1 l Of' . l D M o gene-ra, e ICla mayor, lEGO DE EMBIELA AMOR. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios con pi 
mentarios en la calle de Jorge Juan, desde la del D; t 

Esquerdo al final e or 

Tipo: 4.800.523 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej e~ución y dos años de garantí 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según infor:' 

de la Intervención Municipal. e 
Garantías: Provisional, 77.008 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Jorge Juan, desde la del Doctor Esquerdo 
al final, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de _ .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
. tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Concttrso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle del Marqués de Torroja 

Tipo: 728.986 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . . . _ lará 
Garantías: Provisional, 14.580 pesetas; la defulItlva se sena., 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
"d ) . d con domicilio Don ... (en representaclOn e ... , vecmo e ... , . 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 

, . t tomarlo a su la calle del Marques de TorroJa, se comprome e ) 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. _ (en letr~ 

. cto al preCIO 
pesetas, lo que supone una baja del ... por CIento respe 
tipo y en un plazo de ejecución de ... len-

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reg am 'a1 
. . - " eguri dad sOCI 

tado en matena laboral, en especIal prevlslOn Y s 
y protección a la industria española. .' r) 

(Fecha y firma del ltc1tado . "n 

N . d de ContrataCIO 
Expediente: Puede examinarse en el egocla o 

de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
d dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 

tal" ~ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a~pertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 

ñana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el rna ., 
plazo de !a ~resentaNclOn. . 

AutorizacIOnes: o se precIsan. 
Madrid 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Concurso de las obras de renovación de aceras en la calle de 
Goya, entre las de Serrano y Doctor Esquerdo 

Tipo: 7.706.380 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 107.064 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de renovación de aceras en la calle de 
Goya, entre las de Serrano y Doctor Esquerdo, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento res-
pecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del pr imer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
COllcurso de las obras de pavimentación de la calzada en las 
calles. de A lfonso Carrillo, en la prolongación de las de 
EspeJa, San José, y la de Jaspe; Jaspe y Joaquín Francés 
y Fermín Mayor,· pavimentación de aceras de acceso al 
grupo es~olar Pradolongo; pavimentación de los accesos 
a la barnada del R ancho)) El Cordobés"· pav'imentación de 
la ~alzada de la Solana; pavimentación' de las de Ignacio 
Suarez, Nicolás Usera, pavimentación de la de Ana Martín, 
~tre las de Ignacio Suárez y Juan Francés; pavimentación 
e la de la Madre Rafaela Ibarra a la Meseta de Orcasitas, 

~or la prolongación de la calle de Deva, y calle C, entre la 
ran Avenida y la calle del Padre Paulino, en Orcasitas 

T' ¡po: 5.045.511 pesetas. 
cua;lazos: Dos, dos, dos, dos, dos, dos, dos, dos, dos, dos, dos, 

ro y dos meses para la ejecución, respectivamente, y cinco años 
de garantía. 

PagOs· P ·f·· b· d ,. f 
d 

. or cerb IcaClOnes de o ras ejecuta as, segun m arme 
e la Inter . , M .. venclOn umclpal. 

e :arantía provisional: 80.456 pesetas; la definitiva se señalará 
d:nlorrne determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

as Corporaciones locales. 

8 de agosto de 1974 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación de la calzada en las 
calles de Alfonso Carrillo, Espeja, San José y Jaspe; Jaspe, Joaquín 
Francés y Fermín Mayor; aceras de acceso al grupo escolar Pra­
dolongo; accesos a la barriada el Rancho "El Cordobés"; calles de 
la Solana, Ignacio Suárez, Nicolás Usera y Ana Martín; acceso 
desde la calle de la Madre Rafaela Ibarra a la de la Meseta, de 
Orcasitas, por la prolongación de la de Deva y calle C, entre la 
Gran A venida y la calle del Padre Paulina, en Orcas itas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oltín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Concurso para la poda y limpieza de 90 hectáreas en zonas 
(J¡yboladas de la Casa de Campo 

Tipo: 1.279.250 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.189 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrataciór. 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la poda y limpieza de 90 hectáreas en zonas 
arboladas de la Casa de Campo, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Boletía Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

691 

Ayuntamiento de Madrid



8 de agosto de 1974 

Concurso de las Obras de tenninación de la urbanización 
del polígono La Chinwnea 

Tipo: 12.927.640 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 144.638 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de ... , con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización del polígono La Chime­
nea, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparzca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una pala empujadora con 
destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dos cisternas baldeadoras 
con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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'==.:::::::: 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechad 

as Cuanta en este caso se presenten. s 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de I d' 
, o ISJlUc I 

en el articulo 24 del reglamento de Contratación de las Co . o 
locales de 9 de enero de 1953. rporaclone 

Madrid, 29 de julio de 1974.-EI Secretario general p. 
BARCINA TORT. ' EDRO 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto -en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q;e ~en 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicita~S 
licencia para las actividades qúe se expresan: a 

Don José María Hernández Martín proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 
de la calle de Mercedes Domingo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 56 de la calle de Núñez de Balboa. 

Aplitersa, S. A., proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y taller de fontanería en la casa número 70 de la calle de la Pilarica. 

Don Miguel García Muñoz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en el bloque 18 del poblado de San 
Juan, manzana 2, local número 7. 

Huarte y Compañía, S. A., proyecta instalar una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 14 de la calle del Profesor 
Waksmann. 

Garopi, S. A., proyecta ampliar con servicio de lavado y engrase 
su garaje sito en la casa número 12 de la calle de Rosario Pino. 

Don Esteban Tejedor Rodríguez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 2 de la calle de Rufino González. 

Euro-Urban, S. A., proyecta instalar un depósito de fl/el-oil en 
la casa número 41 de la calle de San Maximiliano. 

Doña Victoria Manuela Bruña Centeno proyecta establecer un 
hostal en la casa número 23 de la calle de Sagasta. 

Don Luis Ramón Meana Pavón proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 7 de la plaza de Verín, local nú­
mero 1. 

Técnica de Mercados, S. A., proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 19 de la calle de las Virtudes. 

Doña María Josefa Elorriaga Zabala proyecta establecer una 
carnicería y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la 
calle de Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 33). 

Don Alejandro Alonso Alonso proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 
alimentación, puesto número 23). 

Don Matías Canales Sánchez proyecta establecer una lienda 
para la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de San Cristóbal, 

puesto número 23. , 
Don Saturnino Bejerano Corroto proyecta ampliar su pastelena, 

bollería y venta de fiambres sita en la casa números 72 y 74 de la 

calle de José Arcones Gil. , 
Don Manuel Vuelta Collar proyecta establecer una casqUeTla en 

el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 22. . d 
Don Lorenzo de la Torre Matesanz proyecta ampliar su beo a 

para la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de puerta 

Bonita, puesto número 27. l h' 
Don Angel Rodríguez Fernández proyecta establecer una sa c 1-

chería y venta de fiambres en el Mercado del Alto Extremad
ura

, 

puesto número 36. . d para 
Don José Santos Mardomingo proyecta ampliar sU ben ~ la 

la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de uer 

Bonita, puesto número 41. . sala 
Cooperativa de Consumo de Entrevías proyecta amphar ~u alle 

de despiece y almacén frigorífico sito en la casa número 1 de a c 

de Vedra. 
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== Don Eusebio T orres González proyecta establecer una salchiche-
. n la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimen­

na e 
" o puesto número 18). taclO , 
Doña Dorotea de Moya Blanco proyecta ampliar su lechería 

ota de productos lácteos sita en la casa número 57 de la calle y re 
de los Hermanos Trueba. 

Creaciones Goya, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta 
de confecciones sita en la casa número 51 de la calle de Goya. 

Doña Celia Oliva Jiménez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado del Alto Extremadura, puesto nú-

mero 15. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en una casa sin número de la calle de Caño Roto. 
Hidroeléctrica E spañola, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en una casa sin número de la calle Dos, superman­
zana 7 (barrio del Pilar). 

Don Antonio García Zorrilla proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 25 de la calle de las Delicias. 

Cooperativa de Viviendas Covaleda proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número del barrio del Pilar, parcela 9. 

Cooperativa de Viviendas Covaleda proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número del barrio del Pilar, parcela A-.9 

Novocalor, S. A., proyecta establecer un almacén de herramien­
tas en la casa número 29 de la calle de Caunedo. 

Don José Aguero González proyecta establecer la elaboración de 
platos precocinados en la casa número 46 de la calle de Santa 
Ana Baja. 

C. E. H. 1. C. O. S. A. proyecta establecer la venta de productos 
congelados en la casa número 29 de la calle del Pelícano. 

Unidad Residencial Vistahermosa, S. A., proyecta establecer una 
cafetería restaurante y piscina en el bloque 5 de la calle de Beatriz 
de Bobadilla. "-

Don Aurelio González Perrino proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la carretera de La Coruña, kilómetro 9,500. 

Don Leonardo Sandonis Fernández proyecta establecer un mesón 
en la casa número 20 de la calle de Azcona. 

Itesa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 4 de 
la calle de los Chisperos. 

Don Agustín Valladolid Iglesias proyecta establecer un taller 
de grabador en la casa número 11 de la calle de Aguilafuente. 

Comunidad de P ropitearios proyecta instalar un depósito de 
flle/-oil en una casa sin número de la calle de Bolivia, con vuelta 
a la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Francisco Contel Obon proyecta establecer un taller de 
construcción de cuadros eléctricos en la casa número 33 de la calle 
de Caunedo. 

Don Eulogio H ergueta Crespo proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa número 23 de la calle de Caunedo. 

Don José Fernández Rodríguez proyecta ampliar su salchichería 
y carnicería sita en la casa número 39 de la calle de Meléndez 
Valdés. 

Bruipick, S. A ., proyecta establecer una heladería en la casa 
número 101 de la calle de Quero. 

Don José Verdasco Garrido proyecta ampliar con venta de carne 
su tienda de fiambres y tocino sita en la casa número 36 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Don Domingo San José Ranz proyecta ampliar su pollería y hue­
vería sita en la casa número 12 de la calle de San Emilio. 

~oña Benedicta Yuste Tordesillas proyecta establecer una hue­
verta y pollería en el Mercado de Canillas, puesto números 52 y 53. 

Don Marcelino Nieto Corroto proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimentación, 
Puesto número 13). 

Don Angel del Pliego Alonso proyecta ampliar su repostería 
YO pastelería sita en una casa sin número del poblado agrícola de 

re 't aSI as, frente a la calle del Rey. 
Doña Elena Fernández Fernández proyecta establecer un bar 

en la eas . a nUmero 29 de la calle de Jaime Vera. 
e ~on Antonio García Caro proyecta establecer un bar restaurante 
n a casa nÚmero 25 de la calle de Federico Grases. 

8 de agosto de 1974 

Doña Paula del Cura Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle del Gallo. 

Don Jesús García González proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 2 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Manuel Gay Antolinos proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 40 de la caIJe de 
Mariano Vela. 

Don Angel Gómez Sierra proyecta establecer un taIJer de cerra­
jería mecánica en la casa número 48 de la caIJe de Galiana. 

Addressograph Multigraph, S. A., proyecta establecer una expo­
sición, oficinas y almacén en la casa número 57 de la calle de 
García de Paredes. 

Santa Ana, S. L., proyecta ampliar su estación de servicio sita 
en la carretera de Fuencarral, kilómetro 9,300. 

Don Alejandro Villapalos Estévez proyecta establecer un bar 
en la casa número 14 de la calle de Cáceres. 

Don Antonio Fernández Jiménez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la 
plaza de Don Antonio de Andrés. 

Doña María de los Angeles García Antón proyecta establecer 
una residencia de ancianos en la casa número 11 de la calle del 
Archipiélago. 

Don José Alvarez Pérez proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Almonacid. 

Don Nemesio Carballo Niguero proyecta establecer un baile con 
ambigú en la casa número 4 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa números 57 y 59 de la calle de Antonio 
López. 

Don Elías Martínez Rubio proyecta establecer un taller de puli­
mentado de piezas de orfebrería en la casa número 52 de la avenida 
de Betanzos, vaca 17, local número 10. 

Don Agustín Lusgiños Cal proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la caIJe 
de Antonio López. 

Don Constancio Sanz del Olmo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 42 de la 
calle de Arturo Soria. 

Doña Teófila Hernández Martín proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de Barrionuevo. 

Don Víctor Romano Ricote proyecta establecer un taller de seri­
grafía en la casa número 116 de la calle de Nicolás Usera. 

Don Fortunato Fernández Plaza proyecta establecer una fábrica 
de muebles en la casa número 15 de la calle de los Zarapitos. 

Don José Miguel Vilar Fino proyecta establecer un bar en la 
casa número 50 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Manuel Hidalgo Morillo proyecta establecer un garaje en 
la casa número 18 de la calle del Matachel. 

Don Marcos Higueras Morcillo proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 
calle de María Pedraza. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 7 de la calle de Marcenado. 

Don Ricardo García Leva proyecta ampliar con una guillotina 
su chatarrería sita en la casa número 15 de la calle de Manuel 
Laguna. 

Don Gregorio Portal Cubo proyecta establecer un hostal en la 
casa número 1 de la calle de Maldonadas. 

Don Luis González Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 29 del camino viejo 
de Leganés. 

Don Pablo Cortés Gallego proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de bebidas en la casa número 19 de la calle de la 
Virgen del L1uc. 

Don Joaquín Herrero Guerri proyecta establecer un salón de 
fiestas en la casa número 1 de la calle de Rafael San Narciso. 

Montane proyecta establecer una exposición y almacacén de 
muebles metálicos en la casa número 26 de la calle de Mota del 

Cuervo. 
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Don Pedro Delgado Palacios proyecta ampliar su repostería sita 
en la casa número 35 de la calle del Pelícano. 

Inmobiliaria San Silvestre proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 78 de la calle de Orense. 

Laboratorios Berenguer y Beneyto, S. A., proyecta establecer un 
almacén de productos farmacéuticos en la casa número 16 de la 
calle del Marqués de Monteagudo. 

Fabrimetal, S. A., proyecta establecer una fábrica de estructuras 
metálü;as en la casa número 4 de la calle del Puerto de Pozazal. 

Don Octavio Monjas Aguero proyecta ampliar su quiosco de 
bebidas sito en la plaza de la Moncloa, frente a la calle de Meléndez 
Valdés. 

Plásticos Vanguardia, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de plástico en la casa número 5 de la calle del 
Pico Espiguete. 

Don Feliciano Varona Varona proyecta ampliar su garaje sito 
en la casa número 51 de la calle de Prudencia Alvaro. 

Don Antonio Yebra Yebra proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en una casa sin 
número de la plaza de Los Pinaza, local número 128. 

Don Luis Jiménez Martín proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 39 de la calle de Berástegui. 

Don Santiago Prieto Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 
alimentación, puesto número 25). 

Don Manuel Rodríguez González proyecta establecer una frutería 
en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 
alimentación, puesto número 43). 

Don Mariano López Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral 
(galería de alimentación, puesto número 51). 

Don Mariano del Río García proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 62 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de junio último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle del 
Fomento, propiedad de los herederos de don Pedro Urbano González 
de la Calle, por encontrarse incursa en el apartado S-e) del ar­
tículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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== El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de junio ' 1 . 
t 'd b' dI' I . , . u tuno ha em o a len acor ar a mc uSlon en el Registro de Solares 1 ' 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 94 de la e nmue. 
López de Hoyos, propiedad de don Julio Herrero Antolín caBe de 

. , par encan 
trarse mcursa en los supuestos contemplados en los apart d . 

5 ) d I '1 5 1 a os S'a) y -e e arttcu o .0 de reglamento de 5 de marzo de 1964 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares en IS~:e 

, re aClon 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 d 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. e mayO 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesad 
t d· d . ., d I a en es e expe lente, a vlrtten o e que contra esta resolución podr' . 

d 
. ., 1 a mter. 

poner recurso e repOSlClOn, en e plazo de quince días, ante el C 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dl'sp on· , uesto 
en el arhculo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Ré ime 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a ten~r d~ 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y R'. 
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 19S~ 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente: 

Madrid, 13 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con. 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 27 de junio último, aprobó definitivamente el estudio de detaBe 
presentado por don Angel Motas Granada, para la manzana com: 
prendida entre las calles de Arturo Soria, Asura, J ulián Hernández 
y Lorenzo Solano, debiendo rectificar se el epígrafe 8-4-a) de la 
Memoria, en el sentido de que las zonas de retranqueo serán de uso 
privado, sin necesidad de efectuar cesión a favor del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Madrid, 19 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 27 de junio último, aprobó el proyecto, presentado por don 
Carmelo Serrano Moreno, para la apertura de calle particular en 
terrenos situados en la calle de Luis de la Mata, 27, conforme al 
plano que obra en el expediente debiendo cumplirse todas y cada 
una de las condiciones establecid~s en el artículo 22 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales sobre Uso del Suelo y Edificación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo q~e 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recursO de repOSI­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la 
, , .' t' y contra 

ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vla admlmstra Iva, e 
1 ., , . d ' . t er en el plazo d su reso UClon, expresa o taCita, se po ra 111 erpon , . to 

quince días el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntam~en 
, R' Imeo 

Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de e~. ·o 
b · sin perJ UICI Interior de la Gerencia Municipal de Ur amsmo, . e 

se estlm 
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
pertinente. 

l del Con-
Madrid, 19 de julio de 1974.-EI Secretario genera y 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, ha 
ido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

~~:s de Edificación for~osa de la finca número 58 de la calle de 

A 
tonio Salvador, propIedad de don Angel y don Tomás Muñoz 

n . 1 plaza, por encontrarse mcursa en os supuestos contemplados en los 
artados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de S de marzo 

:~ 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

10 que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la caBe del Dátil, 
propiedad de doíía Juana Bernal Pagán, por encontrarse incursa en 
los supuestos contemplados en los apartados 4 y S-e) del artículo 5.° 
del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 y el apartado 2-b) del artícúlo 170 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
art ículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Navarro Amandi, con fachada a la de Mesena, 3, propiedad de don 
Florentino Galiacho Oporto, por encontrarse incursa en los supuestos 
contemplados en los apartados, 4, S-a) y S-e) del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con los apartados tercero 
del artículo 142 y 2-b) del artículo 170 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
po.ner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
seJO de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del, Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
a~hculo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gImen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

. Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general y del Con­
seJo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
t ~I Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, ha 
b~n ldo a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

es de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 

8 de agosto de 1974 

Florencio LIorente, propiedad de don Juan Grande Sancho y otros, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 61 de la caBe de Doña Urraca, propiedad de don 
Fernando García de Angela y Rodríguez, por no encontrarse incursa 
en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del 
reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 6 de la calle de Doña Urraca, propiedad del Patronato 
de Casas Militares del Ministerio del Ejército, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5. 0 

del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro .Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 15 del corriente mes, aprobó definitivamente, con desestimación 
de las reclamaciones formuladas durante el período de información 
pública, el estudio de detalle, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, para la manzana 15 del plan especial del Barrio 
Histórico (segunda fase), delimitada por las calles del Bonetillo, 
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Escalinata, plaza de I sabel II, calles del Arenal, Fuentes y plazas 
de Herradores y de! Comandante Las Morenas. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el r eferido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en e! plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
P leno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
de que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
E l Consejo de la Gerencia Municipal de U rbanismo, en sesión 

de 15 del corriente mes, aprobó definitivamente, con estimación en 
parte de las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el estudio de detalle, presentado por don Eduardo 
Allende Maíz y don Mariano Moreno Fernández, en representación 
de Vocla, S. A., para la manzana comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Prensa, Serrano Galvache y Nuevo Trazado, debien­
do los propietarios cumplimentar las condiciones impuestas por 
las Delegaciones de Circulación y Transportes y de Obras y Servi­
cios Urbanos. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en e! plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
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== ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa 
I . , , . d ' . , y Contra 

su reso UClOn, expresa o tacita, se po ra mterponer, en el I 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayu t

P 
az.

o 
de 

. , 11 amiento 
P leno, establecido en el articulo 46 del reglamento de R' . 
I . d l G . M .. 1 egltnen ntenor e a erencla UI11Clpa de Urbanismo sin ... 

' " ,perJuIcIo 
de que se pueda ejercitar cualqUIer otro recurso que se . 

. ~-pertmente. 

Madrid, 23 de julio de 1974.-EI Secretario general y del C 
sejo, PEDRO BARCINA T ORT. on· 

* * * 
E l Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en se ., , Slon 

de 15 del corriente mes, aprobó la adaptación de bloque y a par· 
camientos dentro de terrenos del polígono I del plan especial de 1 
avenida de la Paz, interesada por don Manuel Ortiz González, e: 
nombre y representación de Pyr Chamartín, S. A., conforme se 
reflej a en el plano que obra en e! expediente, con la condición 
de que se suprima la fa ja de aparcamientos en superficie situada en 
la zona Oeste. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi. 
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
P leno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior. de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin per juicio 
de que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Madrid, 24 de julio de 1974.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ..... . ... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ................. ...... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... 25 

Madrid, de Azorín .. ............... .. .......... 500 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ..... ....... . ................ .... ...... . 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .. . ..... . .................. .. .......... .. . 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ............ ..... . 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............. . . 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ....... .. ..... ..... . .... .......... ........ 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización . .. ........... ... ... ............. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos . .............. ... .... .... .. , ...... . 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) . .................. .. 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .. . .. ........... .. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ........... . .. .... ....... .. .. ........... . . 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ...... ............ .. . 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 
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